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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO CE LA 

GOBERNACION
ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 

la que se declara en situación de 
supernumerario por enfermedad, al 
Oficial primero del Cuerpo de Te
légrafos don Manuel Vigil y  Váz- 

 quez.

lim o. Sr.: Transcurrido con exce
lso  los términos señalados en los ar

tículos 42 del Reglamento orgánico y 
216 del de Servicio, ambos del Cuer
po de Telégrafos, desde. que dejó de 
prestar sus servicios, por impedírse
lo la enfermedad, que padecía, él Ofi
cial 1.° don Manuel Vigil y Vázquez, 
y  de conformidad con lo que en olios 
.se preceptúa,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
ha .tenido a bien declarar al mencio- 

.nado, Oficial en situación de super
numerario, por enfermedad, en la es

cala de su clase, con efectos a par
tir del día ‘ siguiente a aquel en qufe 
se produjo su cese en el servicio por 
la causa expresada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1944.-— 

P. D ., Luis Rodríguez. *

llano. Sr. Director general de Conreos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se  declara en situación de 
excedente voluntario, por enferm e
dad , al Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos 
don José María Francisco García 
Amo.

Dmo. S r .: No habiéndose reintegra
do a su servicio el Jefe de Negocia
do dfe primera clase del Cuerpo de Te. 
légralos don José María Francisco 
G arda Amo, con destino en Madrid, á

la terminación de la segunda prórroga 
de la licencia de un mes que por en
fermedad y sin abono de sueldo le 
fué concedida por Orden de febrero 
próximo pasado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene- 

. ral, ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionario en situación de exceden
te voluntario por enfeamedad, de 
acuerdo con ló establecido en el apar
tado 5.® de la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, extensiva a log fun
cionarios de esa Corporación por otra 
de 4 'de marzo siguiente y con efec
tos desde el día siguiente én que ter
minó la citada prórroga.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1944.*— 

P. D., Luis Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación!,
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ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se declara en situación de 

 excedente voluntario, por enferme
dad, al Jefe de Negociado de terce
ra clase e Ingeniero de Telecomuni
cación don Francisco Díaz-Guerra y 
García-Borrón.
linio. Sr.: No habiéndose reintegra

do a su servicio él Jefe de Negocia
do de tev ',era ciase e Ingeniero de Te
lecom unicación don Francisco. Díaz- 
Guerra y Garcia-Borrón, con destino 
en Madrid, a la terminación de la se
gunda prórroga d- la licencia de un 
mes que por eniermedad' y sin abo
no de sueldo le fué concedida ipor Or
den de enero próximo pasado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por' esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien declarar a di
cho funcionario en situación de exce
dente voluntario, por enfermedad, de 
acuerdo con lo que establece el apar
tado 5.° de la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, extensiva a los fun
cionarios de esa Corporación por otra 
de 4 de marzo uiente y con efec
tos ■ desde el día siguiente al en que 
terminó la citada prórroga.

Lo digo a V. I. .para su conocünien- 
fco y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 194¿.— 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

Zimo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedente voluntario, por enfermedad 

 al Auxiliar Telegrafista don Ve
nancio Montenegro Neira.
llano. Sr.: No habiéndose reintegra

do a su servicio el Auxiliar Telegra
fista, de cuatro mil pesetas de haber 
anual, don Venancio Montenegro NeL 
ra, con destino en Lugo, a la termi
nación de la segunda prórroga de la 

• licencia de un mes que por enferme
dad y sin abono de sueldo le fué con
cedida por Orden de febrero próximo 
pasado',

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedente vo
luntario por enfermedad, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 5.° 
de la Real Orden de 12-de diciembre 
de 1924, extensiva a los funcionarios 
de esa Corporación por otra de 4 de 
•marzo siguiente y con- efectos desde el 
día siguiente ál en que terminó la ci
tada prórroga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos.
Dios guarde a V. I. muedos años. 
Madrid, 14 de marzo, de 1944.— 

P D., Luis Rodríguez Miguel.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCCION GENERAL DE 
RECLUTAMIENTO Y PERSONAL

CONCURSOS
ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 

la que se convoca concurso para la 
provisión de una plaza de Maestro 
Armero, de la Guardia Colonial de 
los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea.
Vacante e*i Guardia Colonial de 

los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea una plaza de Maestro Arme
ro, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas* y 10.000 pesetas de so
bresueldo, más, 1.700 pesetas de gra
tificación especial, se anuncia a con
curso para ser cubierta entre los dé 
dicha especialidad.que no hayan cum
plido los cuarenta años a la termi
nación del plazo para la presentación 
de instancias. ^

Los peticionarios dirigirán sus ins
tancias, por conducto de sus Jefes res
pectivos, al limo. Sr. Director ge
neral de Marruecos y Colonias (Presi
dencia del Gobierno), acompañando a 
las mismas copia de las hojas de ser
vicios y de hechos e informe de los 
Jefes de Cuerpo o Unidad a que per
tenezcan, así como una certificación 
antituberculosa expedida por el J-efe 
provinciai.de An-tituberculosis, por lá 
cual se acredite que no padecen lesión 
tuberculosa de carácter evolutivo, sean 
bacilíferas o no, siendo el plazo de 
admisión de instancias el de treinta 
días, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el 
«Diario Oficial».

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos log cuales ¡os de
signados tendrán derecho a seis me
ses de licencia eñ la Península, con 
ei total del sueldo y sobresueldo.

El viaje desde el puerto de embar
que y viceversa, será de cuenta del 
Estado a favor del nombrado y. fami
lia, sujetándose, además, a las condi
ciones vigentes sobre funcionarios co
loniales especificadas en el Estatuto 
de Personal al Servicio de la Admi
nistración Colonial, publicado con fe
cha 8 de diciembre de 1931.

Madrid, 10 de marzo de 1944.
ASENSIO

D e s t i n o s
ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 

la que se destina al Gobierno  
Político Militar de Ifni-Sahara al Capi
tán de Intendencia don R a f a e l Mu
ñoz Azpizúa.
Se destina al Gobierno Político-Mili

tar de Ifni-Sahara al Capitán de In* 
tendencia don Rafael Muñoz Azpizúa, 
de la Agrupación de Intendencia nú
mero 4, el cual cesa en este último des* 
tino y queda en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo 2.° 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» número 4).

Madrid, 15 de marzo de i944.
ASENSIO

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 
la que se destina al Gobierno  
Político Militar de Ifni-Sahara al Sar
gento de Infantería don Francisco 
Martos Fernández.
Se destina al Gobierno Político-Mili

tar de Ifni-Sahara al Sargento de In
fantería don -Francisco Martos Fer
nández, del Regimiento de Ultonia nú
mero 59, el cual cesa en este último 
destino y queda en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artícu
lo 2.° del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» número 4).

Madrid, 15 de marzo de 1944.
'\ ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 

la que se concede la libertad  
condicional a seiscientos setenta y sie
te penados.
limo. Sr.: Vistas las p:opuestas for

muladas paira la aplicación del bene
ficio de libertad condicional estable
cido por los' artículos' 101 y 10-2' del 
Código Penal, ■ Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
primero de abril de 1941 y 16 de oc
tubre de 1942, Ordenes ministeriales de 
10 de junio de 1940, 23 de octubre 
de 1942 y -Decreto de 17 de diciembre 
de 1943; y Orden circular de'esa Di
rección General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro. 
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas Por el Tra
bajo, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Efetado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad condi. 
cional, con 2& liberación definitiva
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destierro, a los siguientes penados, 
quienes "podrán obtenerla a la publicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
ca lá  de Henares: Francisco P arra  P a 
lomera-, Francisco Pérez G arcía, Anto
nio González Díaz, Isidoro Polo Be- 
dross'án, Tom ás M ora Iñigo.

Del ''Reform atorio de Adultos de Ali
can te : Antonio Andréu Cám ara, R a
món Llorca Pérez, Antonio M aría S án
chez M artín, B enjam ín Belitrán He
rrero.

.De la Prisión C entral de Alm adén: 
Vicente Ruiz M arín, Andrés López de log Mozos Rubio.

De la P ri::ón  C entral de M ujeres, 
de Am orebieta: Dolores Soler Capote,

• Consuelo Rodríguez González, Manía 
(B orca B lanch, Rosa Rey Romero, C ar
m en Sam perio Pérez, P rudencia Sam- 
perio Pérez, A gustina Sánchez Sari- 
h an a .

De la  P r isó n  C entral de Burgos: 
R om án S an m artín  M arín, Prim itivo 

•Nieto Frías, Juan  Portillo Benito, Jo 
sé Ja rd í Sames, Benito G arcía  Dovals 

"C ánd ido  T arrero  Rodríguez, Nicolás 
R om án Benavides, M entón Ponce G ar
cía, Luis Viudos Rico, Angelino Box 
G ilabert, Juan  Cam acho Nieto, Pedro 
Sánchez Bolaño:,-. Antonio Carrasco 
López, J u a n  Fernández Aivarez, Luis 
Vidal* Juncos a, Antolín González G u
tiérrez, José M aría Fernández F e rn án 
dez, Antonio Rodríguez Ccdias, F ran 
cisco Sebastiárr P ía, Ju an  Iglesias 
Saiz.

De la Segunda Agrupación de Colo
n ias P en itenciarias M ilitarizadas, Mon- 
tijo : Vicente Nieto -Olivero, . Antonio 
G arrido  Arqüez, M iguel Pons Meliá, 
M arcelino Lorenzo G arcía, Regino Ca
rrasco Sánchez, E steban Gómez G ar
cía.

.De ]a T ercera Agrupación de Colo
nias P en itenciarias M ilitarizadas, Ta
layera de la R eina: Ju an  P izarro Me
ló, Diego Ruiz Roldán, Francisco M ar
tínez Sánchez, Félix M era G arcía, J u 
lio Díaz G utiérrez, Pedro Davia Sáez, 
M anuel B lanco A iteaga,. M anuel Bou 
•Flor, Joaquín  M adera Cuellos, Vicente 
D u rá  Calvet, R ica rd o . Briz Domenech, 
‘Agustín Bog'aril G arrido, José Cruz 
R uiz, C alixto Coronado de ía Vega, 
R am ón Centelles Ruiz, F rancisco G arc ía  Baid.es, José González Romo, Ñe- 
m esid Rodríguez J a r  i lio, Natalio Yol- do G arría , Antonio C añadas H ern án
dez, Pedro Pérez H ernández, B artolo
m é Ochando González, J u á n  Guirao Jiménez, Antonio M artínez Expósito, Juan Lozano Rodríguez, Jesús Rom a Pavón, Fernando  R om ano Ram os, Antonio B eltrán  Puerto, Sebastián Rodríguez Badajoz.De la Quinta\ Agrupación de Coloniza Penitenciarias Militarizadas, Toledo: Giordano Ortiz Cabedo, Jesús Cruz García, Juan del Arco Molina,

Isidro Sánchez Monroy, Isabelo Esteban Ayuso.
De la Sexta Agrupación de Colonias 

P en itenciarias M ilitarizadas,. Dos H erm anas: M anuel Pérez Ojeda, E varh- 
to Sáez Benítez.

De ia P r isó n  C entral do Cuéllar: 
José M oieno B ernal, Francisco Colme
n a r T avira, José Gardillo Copado, Jo 
sé G arc ía Cantos, Gregorio Sánchez 
Chacón, Eladio Rivero M a r to s /J u a n  
R ivera Guadalupe, Ambrosio Blanco 
P au m art

De la Colonia Penitenciaria de) Due- so: Clemencio Jim énez Bravo, B enito 
Tahocos M artínez, José M artínez R a
mírez, J u a n  Ñarváez M artín , José J i m énez Hidalgo, Em eterio Chaves Ruiz, 
Pablo Delgado P ra t, Agurtín Díaz Ruiz, 
M ariano Bergaz M artín , Teodoro Ri- 
ve.ro García, Andrés M uñoz Jim énez, 
José Sena Luna, José Villar G arcía, 
José Pascual López, F loren tino  'B aran 
da Trueba, Ju an  C aim ona G arcía, Eu- 
timio M arlasca Bocos, .Eduardo R odrí
guez Rodríguez, R afael Rccio-ROjanp 
M eno r,’jo sc  M oreno López, José Ma
nuel F ernández G arcía, Guillerm o 
M éndez G uerra , Severo 'G onzalo Hoz 
Cavadas. . •

De la Prisión C entral de .G ijón : J a i 
me F ernández Alonso, José de  la P la ta  
López, Alfredo Odilo F ernández Fi- 
dalgo.

De la* Prisión C entral dq G uadala- 
j a r ^  Antonio Cabello López, B runo 
R u i?  Laguna, R icardo Puig G arcía, 
C lem ente Blanco Orejón, Victoriano 
González Antón, M ariano S ie rra  Cer- 
vigón, Pascual Vicente González, R u 
perto V illanueva Asensio, Crescencio 
Bueno Fortea.

De la Prisión C en tra l de Hellín: 
Fernando  Pérez L aguna, José Cerón Aledo, P ascual H errero  T oral, Ju an  
Bel ando Endique, Francisco López R u bio, G abriel Servera G alm er, Anto
nio Molí Gomila, C onstantino  Gil C a
talán , Antonio ^Herrero M artín , José 
M aní viesa B arcena, José Carbonell 
G uerrero , José Andreo L ára.Del R efonnatorio  de Adultos • de 
Oca ñ a : LeópoCdo. L lav e ro . Navarro,
M onserrato Sansó B en ime^ri, ^Andrés 
M aroto 'A lonso.

De la Prisión C entral del P uerto  d e  
S an ta  M aría: Prim itivo C aballero Me
rino, Ju a n  R íus Vidal, Eulogio Tarodo 
Rojas, Pedro Le iva Echevarría, José 
P erreras Jovani, José López F ernán 
dez, Aurelio Vicente ébáñez, Alfredo 
Rovira Gi&bert, Emilio M osquera Ro
dríguez, G abriel Torelló Perelló, Ju a n  
E scand ías Perelló, Domingo López Car- 
celén, R am ón B arberá R am ón, M anuel 
Eugenio M arti, José R aga Alapont, 
Pedro S errano  Ja ra , Antonio M oreno Nadal, José Cogollos P iera , F loren tino  Buezo Almerich, José C alatayud  Albe- ro, Vicente Domingo G ilabert M artí
nez, P ascual J íe rnán d ez  Casanova, Jo 

sé González Pérez. Ju an  Sayos Vall- 
Llovera, José Fotáu  Alsina, Ei:seo M ira 
Ceivera, Domingo Ruiz Serrano, Ju an  
P arra le jo  B roncán, Luis pons Ponce, Vicente Fandos Querol, M anuel López 
Bailón. Miguel Marco Pérez, Vicente 
Mollá Tortosa. Lucio “Serrano Navarro, 
Vicente Jo :ge  Oriola.

De la P r.sión  Especial de S an ta  M a
ría  del Puig, Valencia: M atías Nillet 
Viíials, Antonio Luis Montesinos, E n
rique Gil Gregori.

De la  Prisión C en tra l de S an ta  R i
ta : Ju a n  M am per Fuster, Antonio Ga- 
denos Pérez, Victorio F errández Anto- 
üno, .Florencio Bravo M aténs, Pedro 
P ied rah ita  de la Fuente, Alfonso Oca- 
ña Olías, León M onasterio Oñoro, Jo 
sé Espinosa Buje?, -Leandro Quílez 
Marco,- Jesús Romero G arcía, Ju an  Pé- 
íez Sánchez, Antonio Puga Jim énez, 
Trinütar.io F errer Vilaplana, Antonio 
L unar Perejón, Ju an  Miguel * Cruz 
Cruz, Cayo Domingo Alberca Romo, 
José Luis F e rrán d ez  Viccdo, Jerónim o 
Muñoz Barrios, R am ón M eca López, 
Guillerm o G arcía  Escolano, José M a
yor Rubio, Antonio R ojas G arcía, An
gel San tos Altozano, Pedro San Andrés 
Ledestfia, Jo :é  Salas R icharte , M ario 
Ambrós M artín-Sanz, Agustín H errer 
Guillén, Ju an  Arcos Muñoz, J u a n  Bil
bao /Elor.riagq^ Gonzalo Bou Valero, 
Adolfo Zam ariego Clemente, Bonifacio 
Gómez, M elchor M oreno G arcía, Ar
m ando M oreno H ernández, B ernardo 
T ria rte  Sala, José M artínez’ Badía.

De la prisión  de M ujeres, de S a tu 
r ra rá n : ' V icenta M ontó M arco, E n
carnación Esles Gutiérrez, Em ilia H er
nández de la Cruz, Jus'tá M uñoz-Serrano. R u fina .M artín ez  Luengo, C ar
men M orán H uerta , Asunción V entu
ra  Fortea, F rancisca V entura Fortea, 
E lvira R em olar V illa lbá,. M aría J e 
sús C arre tero  Blanco, M aría T eresa 
G arcía B arquero, Lucía M arín C ara- 
vaca, Gregori a So1ana Jim énez, To
masa. Jim énez Sanz, Dolores Teixído 
C atalán; Josefa  C ardona G arcía.

De-1 Sanatorio  A ntituberculoso P en i
tenciario  de M ujeres, de Segovia: 
P ilá r Viñas Igea, Josefa  V illarrubias 

' Solanes,- Gregaria- F rutos Yagúc.
De la  Prisión C entral de T alavera 

de la  R eina: Alfonso G arballo C ua
dros, H ernando M árquez Dávila, An
tonio Blázquez González.

/Do la Prisión Centra] de Y eserías: 
Ju a n  M anuel Vega Pico, Severo Sue
ro Me líos, Ó renc'o  López Torna], S al
vador G arc ía  Serrano , Ju an  Pons Bow 
navila, Aurelio Pérez Perelló.

De la  Prisión Provincial de Albace
te :  Elias Micó G arcía, M iguel del 
Rey Gómez, Moisés G arc ía  G arcía, 
Cesáreo Palacios N aranjo , Enrique 
Já tiv a  R am írez / Ju án  José G arc ía  
G arcía, Angel M artínez Pérez, Jesús 
M artínez M ondéjftr, Em iliano M arín Sánchez*
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De la Prisión Provincial de B ada
joz : Adolfo Isla  B araona, Antonio
Rodríguez Machado, Juan  Antonio 
Rulz Benítez.

De. la Prisión Celular de Barcelo
na: M anuel Comíns Arguimbáu, Fé
lix Angli Felíu, Sebastián Casellas 
Palá, Jcsé Bach Planas, Amadeo Fa
cundo Vidal, José . Sánchez Bucndia, 
R afael Ma- iín Nadal, Jaim e G rau To
rres. Clemencia-no P arrilla  Cruz, José 
R iera Juan , M anuel González Ribe- 
11-es, Enrique Gavas M unllo, Antonio 
Iglesias Puigdom cnech, Jo rc ' Isaac 
Fon-t, B ernardo Fernández Díaz, C a
simiro Pozas Maza, Francisco Puig 
Bassa, Tomás Guitevas Viñetas. Va
lentín  Solé Drago, Jaim e Solé Farré, 
José Vidal Baléns, Magín Tildo Case- 
llas, Lorenzo Ribes Pcrrz. José T eje
ra  Rodríguez, Francisco Ríus T-arre*, 
Vicente Ginés Da-ras, M artín Suri- 
ñach  T aja , Miguel Ferrcr V í|a. José 
Calvo Clevería, Emeterio Ce r ver a H a
ya, Adolfo Bernabé Guirao, R afael 
H errera C ardona, Antonio líua-tio C a
sarás, Camilo Sánchez Sanmiguel.

, De la Prisión de M ujeres, de B ar
celona: M aría Camaoho R edondo,.'

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Luis Zubia Mendía, José Luis Urcelay 
Astoixiuiza. Manui-l Sunimgucl Frc.Ue, 
Antonio Verdes Eivño, Ju an  Inchaus- 
ti Zabala, Manuel Orliz Mendoza, Ma- 
nucii Cárm ona Castilla, José B erja  
Hernández, Manuel Adriano Ramos, 
Anastasio San José Rodríguez, Mel- 
ohor Gil Núñcz, Jenaro  U ría Villegas, 
Domingo Retes Robledo, Ju an  San
dros Pons.' Guillermo G arcía Rivera, 
Emilio Alba Pedrosa, José Cabello 
Bueno, Miguel Moya Rodríguez. An
drés González Rojas, José Fernández 
Andrades, Francisco Ruiz M :rauda, 
Jesús González González, G erardo 
E chaburu Frastorza, Florentino Urqui- 
di Goti, Secundino B arftndiárán Eche
varría . Agustín Benito Bravo, Ra-mún 
Soto Quirós.

De la Prisión Provincial de B ur. 
gos: Angel -Amigo M artínez, Emilio 
C astañeda Conde, Josefa Leonisa Za-n- 
za Fernández.

De la Prisión Provincial de Cácc- 
resr Eufrasio Reyes Menayo, Ju an  
B autista Esteban Perancho, Jacin to  
G arcía  García-, Agustín Cascarrón R i
vera. , > • • /

De la Prisión Provincial do C ádiz: 
José Pálos Iñigo, Francisco Torrojón 
Atienza,. Antonio P izarro chacón , 
Francisco Jim énez xAsensio, Víctor 
García, de ia  Torce.

De la Prisión Provincial de C aste
llón : Federico -Ballester V entura.
.D e  la Prisión Provincial de Ciudad 

R ea ]: Florencia Lillo Alvaro, Simón 
Díaz Fernández. Pedro Díaz M artínez, 
Andrés G arcía Bodas. P e d r ó  Sánchez 
Rivera, Tim oteo G utiérrez Alvarez,

 José T ejera  L ópez , Críspulo Losada 
Yepes.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Gregorio G allardo Mon terroso,
José ‘Valdivieso Rodríguez, Andrés 
Díaz Crespín.

Do la Prisión Provincial de La Co- 
ru ñ a : Fernando Romero Expósito,
Juan  Aeuilar .Casas, Enrique López 
Molina, Pedro Díaz G uijarro, Amo
nio Seoane Beimúdez.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Pedro Tañé Canadell.

Do la Prisión Provincial de G ran a
d a : ’ José López Palom ares, Eticer 
González Cano, Francisco Porras M a
riscal, M anuel Estévez Espinosa, F r a n 
cisco Domínguez Suárez. M anuel Ex
pósito Pedrosa, Fráncisco Peiáez F er
nández, Lucas Prieto Rodríguez, Cris
pido Carbonero Romt?ro, M anuel Co
lines -Alvarez.

De la Prisión Provincial de Uuclva: 
Faustino lobato- González, Gregorio 
Feriiández Fernández, Eustaquio Va
liente Blanco, Manuel Lagares G arcía, 
Hipólito Díaz M ojarlo. M anuel Alva
rez D urán, Diego G arcía Sánchez, 
Francisco Rodríguez Ortiz, M ’guel Ló
pez Duque.
. De la Prisión Provincial de H ues
ca : Francisco Nicolás Aribáu. A nto
nio M illera Tomás. Silvestre A ñusgo 
Novales, Serafín  G uíu Jovcr, Pedro 
Castro Abadía, Ju lián  Tornero Ca- 
rrión, Joaquín M ontull Zapater, J o s é  
N avarro Agustín. Bruno A rista Royo, 
Joaquín  Quibus C astán.

De la Prisión Provincial do ^aén : 
R afaci Víboras Vola, Ju an  Sánchez 
Castro, Antonio Dorado Gallego.

Do ;a Prisión Provincial de León: 
•Jesús plana* Rodríguez, Agustín Cis- 
lloros Martínez.

De la Prisión Provincial’ de Logro
ño : Miguel M np jarrrs del Pozo.

De la Prisión Provincial de M a
drid: A lrjandró Díaz Sánchez, Anto
nio Rodríguez Amo.

Do la Prisión de tMnirr<:s. do M a
d rid : M icaela González Saborido,
M aría M artín d d  Prado, R am ona R e
dondo dol Castillo, H ilaria T orres Ca
rretero, M aría del Amo Rcro.

De la Prisión Provincia; de M ála
ga : Manuel González Sánchez, F ra n 
cisco B autista Hidalgo, Diego G utié
rrez Puertas, Emilio Negrele Millán, 
José R ueda González, Ju an  Triijilln 
Rosado, Miguel Reves G arcía. Rafael 
Gómez Romero. Podro Monticl in fa n 
tes, José C astaño Monleón, Manuel 
Román Rosas. Manuei Ortiz M artín .

De la- Prisión de M ujeres, de M á
laga: Fernanda Liviano C arm ena.
Ju an a  López Jiménez, V icenta M ar
tín Nebot. Etodia Villena López. F ran 
cisca Sánchez Salvador.
■ De !á Prisión Provine i ál de M ur
cia : An-tonio Solano Lorettfe, José
M aría G aitán  Rodríguez.

De la Prisión Provincial de O ren
se: Leonardo Crespo Móndelo, Joa
quín García Ferrer, Juan  M artínez 
Pena, Agustín Lorenzp Suáréz.

De la . prisión Provincial de Ovie
do: Rafael Cruz Ruiz, Ramón Ber- 
ges Royo, Cándido Cueva Prado, 
Francisco Alcaide Aré va la, Jenaro  Ar- 
rm e  García, M atías Pulido Sánchez, 
Ramón Salas Carrasco, Prudencio Mo
runo Caballero, Julián G arcía Escu
dero.

De la Prisión Provincial de Pam 
plona: M aría A tonda Castro. Luis 
Santiago Cortés, José Záche C arre
ra, Sebastián M edinilla Jiménez, An
gel Ubeda Guerrero.

Do la  Prisión Provincial de Palen- 
cia: Herminio Argüclles Cotallo.

De la Prisión Provincial de Las- Pal
mas de G ran  C anaria : Jesús Salva
dor García. Vázquez, José Camacho 
Motín, Antonio B olaños. Satitana.

De la Prisión Provincial do - Sala
m anca: Ramón G arcía Montoya.

De 'la Prisión Provincial de S an  
S ebastián : Andrés. Saiitan» Olivera, 
Francisco Cambil Luque, Benito D'eus 
Azcuénaga, Francisco Vajlejo Pedro
sa, Juan  Bemiúdez Pinero, Antonio 
Nieto Lóuez, Justo M u g a 1 Ircio, Mi
guel M artínez M artínez, Andrés P uer
tas M artín , Ignacio Esrmola , Iraola, 
Alberto Sánchez González, Manuel 

'Casado León, Antonio Cam arero Pé
rez, Joaquín Núñez Abad, Francisco 
Diz Moruno; Pedro Estévcz M artínez, 
Pascual Galán* C ám ara. Ju an  M anuel 
Aránguiz Molina. Eladio Ferro R odrí
guez, Amonio Sánchez M artínez, An
tonio Otero Olivares, Dámaso G ibaja  
Ramos:, Isidro G arcía  O ta d a , F ram  

•cisco Bevmúdez Vargas. Juan  Gámcz 
Nava i rete, Agustín R ivera Muñoz, 
Francisco Varas. Ripoll. R icardo Ruiz 
G alán, Florcnrín Cebrián pasto r, Jo a 
quín Fornándoz Lorenzo, Juan  G on
zález Juglar, Aurelio Igaptúa Lizara- 
7.uI' P rd ro  M orá Fernández, Domingo 
Morales Terrón, Leopoldo Moreno 
Marzo, Angel A ja Ruiz. ¡

De la Prisión Provincial de S an tan 
der: Antonio M aceda P arada , E duar
do Iglesias, Roque P eña Q uintana, Vi
cente Sanz BoiTeda.

De la Prisión Provincial de Sego- 
v ia : Segundo Vázquez de las Heia», 
Federico Souto Facol.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Valentín M orata Pérez, Ju an  Corvante 
G ranado. M anuel Meneses Nogales, 
Ram<£>n M artínez P are ja , Federico Mu
ñoz Quesada, Manuel M árquez Con- 
t rer.as, Salvador González M edina, 
Cristóbal Montoro G arcía, Juan Cas- 
tclar Cobos, Angel Jim énez Jim énez/ 
Antonio Lozano G árcía, «Clemente Fer
nández Magro, Federico Calderón G a r
cía, C andelaria V illar González, 
tíás Rivas Acedo. “ I



P á g i n a  2 3 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  m a r z o  1 9 4 4

De la Prisión Provincial de T a rra 
gona: Pedro . Frit<¿ch Bilbe, Arturo
Berenguer Saval, Aquilino costalago 
Peñalba, Daniel Nolla M arro.

De la prisión Provincial de Teruel: José Blasco Pérez.
De la Prisión C elular de Valencia: 

Rafael! Lozano González, Enrique Me
ló París, Vicente Jim cno Gomis, An
tonio T orta jad a  Aguilar, José Cases Aparicio.

De ja Prisión Provincial de M ujeres, 
de Valencia: Antonia Paz SigeS.

De la Prisión Provincial! de Va 11a- 
dolid: Juan  Iglesias Pérez, Sinforia- 
no Espinel González, R afael López 
García.

D e  la P r i s i ó n  provincial d e  Zam o
ra :  Francisco Rubio Soler, Ju an  Pe
drero Mozo. '

De la Prisión Provincial de Z aragoza: Faustino. G rac ia1 C arrera. *
De la. Prisión «Las Capuchinas», de 

Babbasiro: José M ontalt Costa.
De la Prisión de P artido  de Burgo de Osmá: José Saldaña G uzm án, Ro

gelio Rodríguez Hidalgo.
De la. Prisión de P artido  de C arta

gena: Ju an  José Pérez M artínez.
De la Prisión Especial de Cieza: 

Santiago Valderas • Ribos, Vicente 
M ontero Mínguez.

D ’e ]á Prisión do P artido de C euta: 
Ju an  Pecíno Torres.

De ia Prisión do Partido de Figue- ras: Ram ón Brosa C ardona, Jo<é B ur
gos Quintero, Pedro Cái-denas VilC- 
ma, Joaquín iSOlei* Aurich, José B ur
gas Ferreira, Lorenzo Coll Coll, Sal
vador Ibáñez Lloréns, José Cruz Ver
deja.

De. la Prisión de P artido  de Gua- 
d ix : José B arragán M artínez.

De la Prisión de Partido  de Jerez 
de la F rontera : José Sánchez Rendón.

De Ja Prisión  de Partido de Ibiza: 
Juan  T ur Tur.

De la Prisión de Partido  de Mnn- 
resa: M anuep Valle Sáez, Antonio
Oa/Ifat A braham , Gabriel Amengual 
Roíger. Aurelio P o rt’llo Corvacho, Ga- 
brietl Canm íns Deya, José Ardila G a r
cía. Antonio A drover Cabot, Lauro 
M&mbiona S ánchez/ Miguel C arm ona 
N avarro .,

De la Prisión de Partido  de Me- 
l i l la : Francisco M orales Felipe, Pe
dro M auruolágoitia Sendagorta.

De ¡a Prisión Especial de S igüenza: 
M anuel G arc ía  R u ;z, R am ón Payo 
Aguasal.' M áximo RicotV Juanas, F a 
cundo Fernández González, Francis
co Ruiz M artos. M artin Sánchez M u
ñoz, Prccopio Colinas M artínez Libo- 
río M arroquín Escudero.

De la Prisión de Partido  de Vich: 
J u a n  Canadell F aja , José B ru .Pont, 
Francisco Til Jofr<\De Ja Prisión Naval M ilitar de Car- 
T ageha: AtanaglH o Den Lleo. *
'5. D a la Prisión Naval M ilitar «Case

ría de Ossío»: José Pérez M artínez, 
José M osqueira G racia.'Juan. Ros M ar
tínez, José Fernández C'lavijo.

De Ja Prisión M ilitar Fortaleza del 
Hacho, Ceuta: José de la Torre Ver- 
gara :

Del D estacam ento P enal «Présa del 
Altoerche»: Celedonio Sáez Zam ani-
11o, Ju an  Requena Sáhchcz.

De] Destacam ento Penal de Arroyo. 
S an tan d e r: Joaquín  L lopart Salces, 
José O l i v e r o 5  Ortega.

Del D estacam ento Penal del Bel- 
cb ite : Miguel Guillén Moya. José
Querol M onforte, Domingo Roca Ro- 
ca, Vicente Regal Bodi. Agapilo Bus- 
tarpante G allardo, José C hinchurre- 
ta* Cor t a ,  Antonio Vinuesa M ar, Hi- 
ginio P orras Hidalgo, Antonio López 
Vizuote, R afael'L im ones Esquive. M a
nuel Domínguez (Ruiz, Francisco G a r
cía Trejo. Francisco Ram os Ramos.Del D estacam ento Penal P an tano  
del Genealísim o, Benageber: Francisco 
Querol Querol, Jac in to  Ibáñeg Adell. 
Federico M artínez Vives, Narciso Mor 
Silvestre, M anuel Monzó Morales, Vicente M artínez Salazar. Enrique Caba- 
11er Q ueralt, F ra ile sco  Vaello Gómez.

Del D estacam ento de Penados de Bi- 
saurri, Huesca: Francisco C anuto M ur
cia. R am ón G raells Pons.

Del C am pam ento de T rabajadores 
de B rúñete: Rufino T ubián Lete.

Del D estacam ento Penal de Burgui- 
llo s , ' Toledo: Lucio Revilla Olivares, 
Florencio Gómez Bernabé.

Del Destacam ento penai de las Mina^, de Casayo: Enrique Molina Aleo, 
José Quésada Ruiz, M artín  Panizo 
Orallo, M anuel Alvarez Muñiz.Del D estacam ento Penal de P ortlah d  
Iberia, Castillejo; Antonio Claros Díáz, 
Jd ó n im o  Aguilar Sánchez.

Del D estacam ento Pettal de. Colme
n a r Viejo: A le jand ro . B allesta M artí
nez, Miguel Aguilella T orta jada , D a
vid Almo Casillas.

Del D estacam ento Penal de C ham ar- 
tín de la Rosa: Pedro C am arena M on
tero. Ju lián  Blázquez Sánchez.Del D estacam ento Penal de Chozas 

de la S ierra: Lorenzo Ambite Sánchez, 
Miguel Fernández Fernández.

Del D estacam ento Penal del Mona?_ 
terio  de Cuelga-muros, El E sco q a l: 
Juan  Valm añá Bailach, G aspar Pérez Gómez, M anuel Gordillo Doiado, León 
Cuadrón M artínez.

Del D estacam ento Penal de Fabero: 
R am ón M oreira Justell. •

"Del Cam pam ento de Penados de F ra 
ga: R afael Rodríguez Rodríguez.

Del D estacam ento de Penados de Huesea: M anuel Corchó M anjón.
Del D estacam ento de Penados de Ju- 

beia: Ju an  Antonio Cabello Gómez, 
Victoriano Cabré jas Cosculluela.

Del D estacam ento Pénai de L inares 
del Arroyo: Anastasio López Bruno.

Del D estacam ento Penal d e  M átan o -

s a  d e l Sil: Salustiano G arcía Mart i -  
nez, Abdón M ajano Chueca, Antonio 
Fernández Fernández.

Des D estacam ento Penal de Orope- 
sa, Toledo: Ju an  Rodríguez Gallardo.

Del D estacam ento Penal de Pedrosa 
de V aldepones: Cayetano del Río
Domper.
' Del C am pam ento Penitenciario  de 

Potes: José Borbolla Galguera.
Del D estacam ento de Penado^ de 

Sabiñánigo, Huesca: Ignacio G ueire
re Andréu.

Del D estacam ento Penal del Pozo Fondón: Miguel P rieto  Alvarez.
Del D estacam ento de Penados de 

T rabajadoras de S an  Antón: R icardo 
Castellanos Hita.

Del D estacam ento Penal de las Mi
nas de S illeda: M anuel Cou.o Gil, 
Antonio M oreno M artínez, M a n u e l  
Iglesias Constenia, Francisco G erardo 
Varela Buela y E stanislao Víctor T o
rres Pérez.

Del D estacam ento Penal de Vega 
de Pas: Modesto P alis ta  Briva y Ju an  
G utiérrez Domínguez.' Del D estacam ento Penal de Villama- 
n in  (L eón ): Tom ás Alm ena M artínez 
y R aim undo Vifiuela Süárez.

Del D eitacam ento  Penal de Villato- 
ya: Ju an  F ernández Tebár.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha  tenido a bien con
ceder, en a ten d ó n  a los inform es em i
tidos por las respectivas autoridades 
localfcja, los beneficios de libertad con
dicional, sin la libe: ación del destie
rro, a los siguientes penados:

Del R eform atorio de .Adultos de A1L 
,cante: Diego P íntelo H errero, Vicente 
Puig Pom ares. Vicente Castelló San- 
ju án  y José Herriández Ribera,

De la Prisión de M ujeres, de Amo- rebieta: F ernan d .n a  P odraja Rico y 
Nlcolasa Rico Murillo.

De la Prisión C entral de Burgos: 
Ante: o Muñoz G ranados. Leonardo Ro
mo Gómez y M ariano M artínez Carroño .

De la Q u inta Agrupación- de Colo
nia:, Pen itenciarias M ilitarizadas (Toledo): M anuel Peinado Berm údez y 
Antonio Vargas Rodríguez.

De la Prisión C entral de C uéllar: 
Jerónim o C arrión M artínez y S a tu rn ino Delgado Balderas.

De la Colonia. P en itenciara  deí Due- 
so: Amadb Avella Casado, José Amaro 

.Panlagua, Casiano Dávila H abas y 
Antonio Figueroa Rubio.

De la Prisión C entral de G ijón: B al
dom cro O valle. M ontoro. •

De la Prisión C entral de G uadala- 
ja ra : J u a n ’ Isidoro Ruiz Gómez e Ignacio Ruiz Ruiz.

De la Prisión C entral-del P uerto  dé 
S an ta  M aría: Pedro Conesa Soler y 
Joaquín Sánchez Pérez.

De la Prisión C entral de San MU
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guel de los Reyes: Andrés Carrascosa 
García y Bautista Ivars Vives.

De la Prisión Especial de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Ignacio Fi- 
gueioa Pérez Chirinos.

De la Prisión Centra} de Mujeres, 
de Saturraran: Pilar Satrústegui Es
pinosa, Alfonsa Rodríguez Juárez y 
Caí men Ramos Carril.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: Tomás Flores Sánchez, Juan 
Sánchez Martínez y Julio Leal Picazo.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Cayetano Martínez Bacas.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: José María. Gómez Jiménez.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Emilio Lizondo González.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Pedro Barrado Puerto 
. De la Prisión Provincial de Huelva: 
Juan Enrique, Otero Nogales.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
José Márquez Aguayo y Juan López 
Nieto.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
José Bes Peig.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Lorenzo Bañuelos González.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Manuel Gordo Morales, Pa
tricio Benavente Fernández y Eulalio 
Bonilla Bravo.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
José Luis Peñálver López.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Mariano Gváu Puyol.

Dé la Prisión Provincial de Valla- 
dolid; Bartolomé Valdorrama Gutié
rrez.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras:' Juan' Bernal Coll, César López 
Merino y Juan Juárez Sánchez.

De la Prisión de Partido de NoveL 
da: José Romero Cánovas.

De la Briñón Especial de SigÜenzá: 
Bernardo Montoya Ñuño.

Del Destacamento Penal Presa del 
Alberche: Julio García Anítón.

Del Destacamento penal «Pantano 
del Generalísimo» (Benageber): San
tiago Martínez Hernández.

Del Destacamento Penal de Trabaja
dores Chozas de la Sierra: Gregorio 
Rodríguez Paredes

Del Destacamento Penal Miraflores 
de la Sierra: Pedro Martínez Rodrí
guez, Francisco Prados Puertas y Ju
lio Benito Rojas.

De la Fortaleza Militar del Hacho 
(Ceuta): Juan Lobato Barea.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 2 de marzo de 1944.

AUNOfí

fimo. Sr. Diiiector general de Prisiones,

ORDEN de 17 de marzo de 1944 por
la que se concede la Cruz de Honor
de San Raimundo de Peñafort a don
Román Sol y Mestre, Abogado.
limo. Sr.: En atención a los méri

tos y circunstancias que concurren en' 
don Román Sol y Mestre, Abogado 
del Ilustre Colegio de Abogados de 
Lérida,

Este ¡Ministerio ha tenido a bien 
concederle ia Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort.

Lo que particiipo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1944.

AUNOS ‘

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
, nisterio.

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se dispone que por las Au
diencias Territoriales se anuncien 
exámenes de Aspirantes a Procura
dores de los Tribunales.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 18 de abril 
de 1912, que aprobó el Reglamento de 
Aspirantes a Procuradores de los Tri
bunales y en el de 3 .de noviembre 
de 1931 en que se fija la época en 
que han de tener lugar las pruebas 
de aptitud para el ejercicio de la pro- 
fes'ón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que por las respectivas Au
diencias territoriales se anuncien los 
corre-pondientes exámenes de Aspiran
tes -a Procuradores de los Tribunales 
pára el mes de mayo del año actual.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 10 de marzo de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

Ikno# Sr. Director general de Justi
cia.

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por 
la que se promueven a las distintas 
categorías y clases de la Escala Téc
nico-Auxitiar del Cuerpo de Prisio
nes a los funcionarios que a conti
nuación se relacionan.

limo. Sr.: Existiendo vacante en
las entintas categorías y clases de 
la. Escuela Técnico.Auxiliar del Cuer
po de Prisiones, y de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 391 | 
del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisídties, |

Edte Ministerio ha dispuesto- que i 
los' funcionario^ de la' referida Esca-1

la que a continuación se mencionan 
sean promovidos, por los motivos que 
se detallan, a las categoría* y clases 
que expresan, con antigüedad pa
ra todos sus efecres de 4 de marzo 
óel corriente año, continuando en sus 
actuales destinos:

A la categoría de Oficial de 1.a clase, 
con sueldo anual de 7.200 pesetas

Don Jesús Casado Morales, por pa
se a la excedencia voluntaria de don1 
Juan José González Rupéréz, que la 
servía.

A la categoría de Oficial de 2.a clase¿ 
con sueldo anual de G.000 pesetas
Don Manuel Comendador López, 

por promoción de don Jesús Casado 
Morales, que la servía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.1 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por 
la que se deja sin efecto el nom
bramiento Guardián interino del 
Cuerpo de Prisiones hecho a favor 
de don Fermín Ochoa Díez.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto dejar sin efecto el nombramien
to de Guardián del Cuerpo' de Pri
siones, con carácter provisional, suel
do anual de 4.000 pesetas y destino en 
la Prisión Celular de Barcelona, hecho 
a favor de don Fermín Ochoa Díez,‘ por 
no haberle incorporado a su destino 
en el plazo posesorio reglamentario.

Lo digo a V. I. pava su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 d e ' marzo de 1944 *

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Diiiector general de Prisio
nes.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por 
la que se nombra, para la Forensía 
del Juzgado núm. 2 de Córdoba, a 
don Julio Gustavo García Fernánd

ez.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins- 
“truído para la provisióri de la plaza 
de Médico forense del Juzgado da 

| Primera Instancia e‘ instrucción nú
mero 2 de Córdoba, de categoría de 

I término, dotada con el haber anual 
de 8.400 pesetas, vacante por exce- 

I deuda de don Ignacio Lazárraga, y
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de conformidad con lo prevenido en 
el articulo 10 del Decreto de 17 de 
Junio de 1033 modificado por el de 
29 de agosto dr 1935, y en la Orden 

.complementaria de 20 de agosto de 
1,94.1,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Julio Gus
tavo García Fernández, Médico fo
rense del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de'Figueras, úni
co concursante

Lo digo a V E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V..E. muchos años.
Madrid, 13 ae marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien-' 
. cía Territorial de Sevilla.

ORDEN de 13 marzo de 1944 por 
la que se declara desierta la Foren
sia del Juzgado de Huesca.
limo. S r.: Habiendo resultado de

sierto el concurso‘-de traslación anun
ciado para proveer la plaza- de Médico 
forense, de categoría de término, va
cante en eíl Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de ^luesca, 

Este Ministerio, dt conformidad con 
1c establecido • en el artíciilo 13 ■ del 
Decreto de 17 de junio de 1933, mo
dificado por el de 7 de enero de 1936, 
acuerda que se preceda a su provi
sión en la forma prevenida en la$ 
disposiciones de que queda hecho mé
rito, previo anuncio correspondiente.

Lo dligo a V I. para 6U conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr.- Director general de Justi- 
’ cía.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 17 de marzo de 1944 por 
la que se regula el problema fiscal 
que se deriva de la aplicación de 
la Ley de 5 de diciembre de 1941.
limos. S res.: La aplicación de las 

fórmuCas regular i zádoras de cargas 
financieras, aprobadas por este De
partamento a tenor de la Ley espe
cial de 5 de diciembre de 1941, para 
lás Sociedades comprendidas en sus 
preceptos, tiene necesaria trascenden
cia en el aspecto económico y conta
ble.' de las entidades afectadas, cuyo 
tratamiento fiscal, en o-rden á la Con
tribución sobre jas Utilidades de la

riqueza mobiliaria, requiere una re
glamentación acorde con las singula
res circunstancias que hicieron pre
ciso el procedimiento excepcional es
tablecido por dicha Ley, a fin do evi
tar los enojosos problemas que, tar.to 
para la Hacienda -como para las em
presas confribiiyentes, plantearía d  
encajar la? situaciones derivada** del 
aludido procedimiento especial en-los 
preceptos que, con caracteres de obli
gada generalidad, regulan dicha ma
teria impositiva, algunos de los cua
les no tendrían en estos casos clara 
adaptación interpretativa.

Concretamente, la presente Orden 
trata, de establecer dicha reglamen
tación con referencia a las dos princi- 
páCes cuestiones que, en el orden in
dicado, presenta ©i expresado proce
dimiento regularizado]-, es decir; la 
consideración que, a los efectos del 
cómputo de la \rase impositiva por la 
Tarifa tercera de la Contribución so
bre Utilidades, lia, de tener la* reduc
ción de cargas financieras por inte
reses llevada a cabo en virtud de fór
mula aprobada al amparo de lo es
tablecido en la norma cuarta del 
ftioulo cuarto de la mencionada Ley 
especial; y la forma de eligir la tri
butación el epígrafe tercero de 
■la Tarifa -segunda de íá misma Con
tribución en cuanto >a los cupones do 
(cédulas, obligaciones y títulos aná
logos, y demás intereses, que sean 
objeto de lá regularización, en las di
versas modalidades que c\ citado tex
to legal autoriza, una vez que, de 
acuerdo con lo preceptuado.en el ar
tículo noveno del mismo, quede le
vantada, para la respectiva empre
sa, la morador i-a concedida para, el 
pago de las cargas financieras y li
bres los acreedores para. e\ ejercicio 
(de sus acciones.

Por lo que respecta a. la Tarifa ter
cera de Utilidades, preciso es tener 
en cuanta lá razón determinante del 
procedimiento especial establecido' *>n 
la repetida Ley dp 5 de diciembre 
de 1941, log principios a que ésta res
ponde y la finalidad que trata de al
canzar, todo lo cuál está suficiente
mente expresado en efl. preámbulo de 
da misma.

En efecto, se señala en aquella Ley, 
como causa del referido procedimien
to especial, la necesidad impuesta por 
el' proceso reconstructivo nacional; de 
regularizar la vida financiera de las 
Sociedades que, por haber sñdo afec
tadas directamente por la guerra o 
lá revolución, con quebranto de im
portancia en su economía, veían difi
cultado su desenvolvimiento normal 
en dicho aspecto, mediante el esta
blecimiento de un márco de principios 
generales y de soluciones escalonadas, 
efectuando una equitativa repercusión 
del sacrificio sobre los acreedores, 

como Justa participación en el esfuerzo 
reconstructor de la.Sociedad, en cuyo 
resurgimiento Se hallan también inte
resados.

Evidente es, según lo expuesto, que 
la reducción de carga financiera, en 
cuanto a los intereses devengados por 
el período a que Se refiere ia norma 
cuarta del artículo cuarto de la Ley 
especial, al tener como finalidad la 
repercusión. sobre los acreedores de 
parte del quebranto sufrido por lá 
'respectiva entidad deudora, ha de 
considerarse una parcial compensa
ción de dicho quebranto y, en con
secuencia, los efectos económicos que 
para dicha entidad deudora se deri
ven .de aquella reducción, deben ser 
imputados a los mismos ejercicios 
económicos a qúe correspondan los in. 
*tf.Teses que se reducen, siguiendo así 
el principio mantenido en la técnica 
impositiva de la Contribución de Uti
lidades, consignado en la disposición 
décimo tercera de la Tarifa tercera al 
determinar que la Contribución por 
dicha Tarifa ha de liquidarse aten
diendo a los resultados de cada perío
do económico.

Establecida la .significación tributa
ria que debe darse*.a las reducciones 
de intereses aludidas, es necesario 
atender, en la aplicación práctica‘del 
criterio expuesto, a la forma en que 
se hayan producido en la contabilidad 
de las empresas las anotaciones rela
tivas á los intereses afectados por ja 
regularización. En ecte aspecto, las en
tidades han seguido diversos criterios 
que, en esencia, pueden sintetizarse en 
los dos s guien tes tipos: a) Contabili
za© ion, en lo? ejercicios* e n ,que fueron 
devengados, de la totalidad de los‘ in
tereses que Ja entidad venía, en prin
cipio, obligada a satisfacer según el, 
contrato originario; b) ausencia de 
contabilización ,de dichos intereses, o 
contabilización por.meras cuenta^ de 
orden o de compensación, sin que, -por 
tanto, el importe de aquéllos haya sido 
imputado a los resultados de los ejer
cicios respectivos.

En el caso comprendido en el apar
tado a), al efectuar la reducción de 
los intereses, que fueron cargados por 
su importe íntegro, a los resultados 
de los ejercicios respectivos, se pro
duce, automáticamente, como conse
cuencia de la aplicación de la fórmula 
regularizadora, un beneficio, en el 
ejercicio en que ésta obtuvo la apro
bación administrativa, pero que, en 
realidad • de acuerdo con el principio 
anteriormente definido, no representa 
más que ifna compensación de que
branto, imputable a  los resultados de 
aquellos mismos ejercicios que fueron 
determinantes de la reducción auto
rizada, y que soportaron un cargo por 
la totalidad* de los mencionados inte-
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ré'es cuya parcial improcedencia se
manifiesta «a posteriori».

En el caso a Que se refiere el apar
tado b>, surge, por el contrario, a cau
sa de no haber sido objeto de conta- 
bilización .en su día los intereses de
vengados, una pérdida equivalente a 
la pa:; te de aquéllos • que la entidad 
viene obligada a ¿atisfacer por los 
ejercicios ya transcurridos, como con
secuencia dev la fórmula de rcgulari- 
zación aplicable.

Tanto en uno como en otro caso, 
preciso es que se proceda a estimar 
los resultados reales de cada periodo 
económico, lo -Ncual no exigiría mayo- 
re: aclaraciones si no fuera preciso 
también dictar normas reglamentarias j  

que señalen el cauce a seguir para j 
restablecer la situación tributaria que 
en justicia corresponda según los men
cionados resultado: reales, autorizan
do Ia práctica; por - la Tarifa  3.a. de 
Utilidades, de las liquidaciones com
plementarias o de las compensaciones 
de cuotas que, por viitud de lo indi
cado; ¿ea necesario efectuar.

Por lo que atañe a la liquidación, 
por el epígrafe tercero de la Tari
f a '2 a de la indicada Contribución, de 
los capone? de obligaciones y títulos 
análogos, y de los demás intereses, que 
sean objeto de la reghlarización legal, 
es preciso tener en cuenta que la apli
cación de los preceptos fiscales vigen. * 
te: a dichos cupones e intereses, espe
cialmente' los que establecen el deven
go del tributo, obligaría a dilucidar, 
en cada caso, las particulares situa
ciones creadas en relación con lo dis
puesto en la Orden de U  de octubre 
de i 938. cuya vigencia ha de estimar
se cesada, con la : Leves de moratoria 
y con referencia también a las diver
sas modalidades eme. para la reg.nla- 
rización de los aludidos cupones e inte- 
teses puedan haberse establecido den
tro del margen de flexibilidad que per
miten ias normas de la Ley e:pccial, 
en orden a la determinación de la exi. 
gibilidad de la utilidad correspondien
te, lo cual, por la diversidad de ma
tices a apreciar, y por lo .excepcional 
de las circunstancias concurrentes, .sC- 
ría fuente de múltiples discusione: en
tre la Administración y las Enlpresas 
interesadas, con perjuicio cierto para 
ambas partes.

Todo ello aconseja establecer, para 
e ‘ tos casos, un procedimiento liquida- 
torio uniforme, que, atendiendo a las 
características especiales aludidas, evi
te que las cuestiones derivadas de la 
modalidad tributaria de que ge trata 
queden a merced de casuísticas inter
pretaciones que, por otra parte, ten
drían que orientarse en el sentido tra
dicional en que ha venido inspirándo
se la aplicación de aquellos preceptos, 
y que si Cs lógico admitir para cir
cunstancias de normalidad, sería in
adecuado mantener para ^ reso lu c ión

de las situaciones excepcionales indi
cadas; concediendo, al propio tiempo, 
a las entidades contribuyentes am
plias facilidades p a ra ’ el ingreso de 
las cuotas contributivas, sin per
juicio de las oportunas medidas pre
cautorias conducente: a garantizar, en 
to<Jo momento, el derecho de la Ha
cienda. En su virtud,.

Éste Ministerio, haciendo uso de la 
autorización contenida en el artículo 
13 de . la «referida Ley de 5 do diciem
bre de 1941, se ha servido disponer:-

1.° .A  efectos .de la liquidación pol
la Tarifa  3̂.a de la Contribución sobre 
las Utilidades de*.la riqueza mobilia- 
ria, las reducciones de intereses efec-

i tuadas en viitud de fórmula de regu- 
| larización financiera aprobada por es- 
¡ te Ministerio de acue:do con lo esta

blecido en la Ley de 5 de diciembre 
de 1941, se estimará que afecta a los 
resultados económicos de las- respec
tiva: Sociedades, correspondientes a los 
ejercicios o «.per iodos económicos eo 
que dichos .intereses fueion devenga
dos, los cuales, por el importe a satis* 
facer según dicha fórmula, habrán de 
imputarse a dicho3 ejercicios o pe
riodos.

En su consecuencia, se procederá 
¡a  efectuar las rectificaciones que co- 
: rrespondan en ias liquidaciones prac- 
¡ ticadas, aunque éstas fueren defini
tivas, girándose las complementarias 
que, • en s’u caso, fueren pertinentes, 
o compensándose, en las que sucesi
vamente se •pract.qu'en, las cantida
des que hubieren sido liquidadas en 
exceso, según io, que en el pr'mcr 
párrafo, de este número se dispone.

2.° Los intereses o cupones deven- 
gados que, en virtud d e . lo estable
cido en las norma* de regular :zac:óm 
contenidas en la- Ley.de 5 de diciem
bre ae 1941 hayan de considerarse 
acumulados a la deuda originaria de 
la empresa, según la correspondiente 
fórmula lvgalmente aprobada, debe
rán .ser objete de liquidación- por el 
epígrafe 3.° de la tarifa* 2.» de la 
Contribución sobre .Utilidades, una 
voz que a tenor de -lo establecido en 
el artículo 9.° de la citada Ley, so 
considere levantada la moratoria pa
ra la entidad deuoora respetiva.

A  este fin, las empresas directa
mente responsables para con la Ha^ 
cienda del pago del impuesto, debe
rán producir lás oportunas declara
ciones que hayan de servir de base 
a las declaraciones correspondientes, 
las cuales se practicarán por las Ad
ministraciones de Rentas públicas res
pectivas, de 'acuerdo con los^preceptos 
generales que rigen ¡a materia, en 
cuanto no contradigan lo que espe
cialmente se establece en la presente 
Orden.

Las «mpreser para las qiue haya 
sido leyanttada la moratoria, según'

el citado artículo 9.° de la Ley de 
5 cíe diciembre do 1941, con anterio- 

| ridad a la publicación de esta Orden,
| habrán de presentar dichas declara^
; ciones, ¿i no io hubieran, efectuado 
; ya, dentro de' los treinta días si- 
: guicntcs a la inacada publicación. 
El mismo plazo de treinta días regirá 

; para la presentación de ias aludidas 
. declaraciones, en cuanr.o a las em/pre- 
i sas para’ ]as que se levante la mo
ratoria on lo sucesivo, pero contado 
a partir de la fecha en que tuviere 
efecto el cese de ésta.

,3.° Sin perjuicio de lo que se dis
pone en el númevo precedente, las 
empresas interesadas podrán solici* 
tair a e la Delegación de Hacienda 
r espe-c t iv a, e l  fiv.ee ion a miento del 

j  pago de las cuota* contributivas a 
que dicho número se refiere, que le 
será concedido en los términos que 
a continuación se indican:

a) El pago deberá hacerse, como 
máx ano, en tantos plazos trimestra
les cuantós rean ios trimestres que 
comprendan los periodos a que co
rrespondan los vencimientos de inie»

•j reses o cupones objeto de la regu
larizaron  y sin que en ningún caso 
el aplazamiento pueda exceder del 
señalado en la fórmula de 'regulart- 
zación para la extinción de la deuda 
constituida • por los referidos intere- 

¡ ses o cupones.
b) Les ingvc-sas de dichos plazos 

» trimestrales debcián realizarse den- 
! tro de los quince días siguientes al 
| vencimiento de cada trimestre natu- 
: ral.
¡ 4.° No obstante lo establecido en
€'1 número- tercero de está Oíd en, el 
Delegado de Hacienda, en casos exiT 
cepcionales y por circunstancias dis
crecionalmente apreciadas por el 
mismo, padrá denegar el fi'acciona- 

¡ miento y consiguiente aplazamiento 
¡ de las cuotas contributivas La de- 
; negación supondrá 1 a inmediata 
apertura del plazo de quince días 
pura el ingreso en período voluntario 

i del total descubierto, ^n cuyo térmi- 
; no podrá ofrecerse, caución suficiente.
I para garan-tizarlo, y caso de ser acep

tada, * cabría acceder al fraociona- 
, miento solicitado.
i Contra los acucados de lOs Dele
gados de Hacienda a que se refiere 
el párrafo anterior, la empresa inte
resada podrá .alzarse, dentro del tér
mino de quince días, ante la Direc
ción Genei'al del Tesoro, que resol
verá sin ulterior recurso.

En las notificaciones que se hagan 
a las empresas interesadas de los 
acuerdos de los Deléganos de Ha
cienda y, en su caso, de la Dirección 
General citada sobre la materia que 
en este número so regula, no será 
preciso consignar los fundamentos de 
la resolución ' adoptada. ’
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La alzada no suspenderá. el proce
dimiento recaudatorio, a no ser que 
la entidad contribuyente ofrezca la 
caución anteriormente indicada,

5.° Las Intervenciones do Hacien
da contraerán las liquidaciones a que 
se refiere el número segundo de la 
presente Orden y, en su caso, toma
rán ra-zón de l/_s plazos en que deba 
verificarse su ingreso a tenor de lo 
establecido en el número tercero, a 
efectos de perseguir la puntual re
caudación de los nerechos del Teso
ro con arreglo a le establecido en la 
presente disposición.

La fálta de pago; en el término 
señalado, de cualquiera de los pla
zos establecidos,, determinará, auto
máticamente, el* vencimiento de los 
restantes que sé hallaren pendientes 
de ingreso. f

6.° Los Delegados de Hacienda po
drán, en cualquier momento, y por 
circunstancias especiales de su, libre 
apreciación, orden¿r el cese del apla
zamiento concedido y la recaudación 
inmediata de los plazos que se halla
ren pendientes de ingreso, o la cons
titución de caución suficiente que 
garantice el cobro del descubierto.

En este qaso, los Delegados de Ha
cienda darán, seguidamente, cuenta 
de dicha resolución a la Dirección 
General del Tesoro, elevando una ex
posición de los fundamentos d e  
aquélla.

Contra los acuerdos de los. Dele
gados de Hacienda dictados a ’ am
paro de este número, cabrá lapizada 
qüe se indica en el número cuarto 
d e , esta Orden también sin ulterior 
recur so y con api dación de lo que 
en el mismo establece en cuanto al 
procedimiento recaudatorio y silen- 
ciación en las notificaciones de los 
fundamentos de los acuerdos.

7.° La apreciación de suficiencia 
de' garantía ofrecida, cuando ésta 
sea necesaria para suspender e- pro
cedimiento recaudatorio inmediato, 
según • lo establecido, en la presente 

.Orden, se hará en forma análoga a 
la establecida en las normas cuarta, 
quinta y sexta de la Orden de este 
Ministerio de 9 de julio de '1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

dél día 11).
Lo que comunico a W . II. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años. 
.Madrid, 17 de marzo de 1944. ,

' J. BENJTJMEA

limos. Sres. Directores generales de 
Contribuciones y Régimen de Em
presa:, del Tesoro Público e Inter
ventor general de la Administración 
del Estado.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por
la que se nombra Auxiliar del Cuer
po de Administración Civil de este 
Departamento, al aspirante doña 
María Olavarrieta Belaustegui.

limo. Sr.: Con motivo de‘ la ex
cedencia concedida por Orden de 16 
de febrero próximo pasado al Auxi
liar del Cuerpo de , Administración 
Civil doña Mercedes Mendoza . Her
nández, ha quedado vacante en el 
referido Cuerpo la plaza que dicho 
funcionario déseanpeñabaf dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual procede cubrir, concediendo el 
ingreso al aspirante que en la actua
lidad ocupa el*número primero en 
la relación publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO corres*, 
pondiente al día 7. de septiembre de 
1942, rectificada por la Orden .de 5 
de enero , siguiente (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del ©),

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
'Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para aplicación de la 
Lejl ’de Bases de -22 de julio dél mis
mo año y con lo que establece el 
apartado a) del'número tercero de 
la Orden de este Departamento de 
4 de septiembre dé 194.2, ha tenido 
a bien nombrar Auxiliar del Cuer
po de Administración Civil, con el 
sueldo anual de 4.000 .pesetas y des
tino en el Registro de la Propiedad 
Industrial, a doña María de Olava
rrieta Beláustegui, que ocupa actual
mente el primer lugar en la relación 
de aspirantes publicada en el. BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
7 de ¿eptiembre de 1942, en virtud 
de la rectificación que contiene la 
Orden de 5 dé enero de 1943, cuyo 
funcionario debe tomar posesión del 
cargo en e l . plazo que señala él ; ar
tículo 18 del Reglamento antes ci
tado, previniéndose que si no se pre
sentara dentro del referido plazo po
sesorio o de las prórrogas que, en 
su -caso, le fueren ‘concedidas, se en
tenderá que renuncia a su destino, 
con pérdida de todos los derechos.

Lo que comunico a V. I. pata su 
conocimiento' y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de marzo de 1944.— 

P. D., Juan Granell. /

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de febrero de 1944 por 
la que se n ombra a doña María de 
la Purificación Arnal Lapuerta, Pro
fesora especial de las Escuelas de 
Adultas de Barcelona.
limo. Sr.: Vacante una plaza cíe Pro. 

fesora especial de «Francés» en las Es, 
cuelas de Adultas de Barcelona, en 
conveniencia dti ;os intereses de la en
señanza y por reunir Ja interesada l^s 
condiciones legal-es para e: desempeño 

/qe ‘dicho cargo,
Este Ministerio lía resuelto nom

brar a doña María de la Purificación 
Arnal La puerta. Profesora, especial de 
las Escuelas de Adultas de Barcelona, 
con. el sueldo o gratificación anuai de 
4.000 pesedas, que percibirá a partir 
de lá* fecha de su posesión con caigo 
al capitulo primero, artículo primero, 
grupo quinto, concepto tercero, núme
ro 3 del Presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1944. ,

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general dé Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 28 de febrero de 1944 por 
la que se nombra a don Antonio Pé
rez Hernández, inspector Médico es
colar interino de Barcelona.
Limo. Sr.: Vacante una plaza de 

Inspector Médico escolar ' en Barcelo
na, por fallecimiento ue su titular, en 
conveniencia del Servicio, y por reunir 
el interesado las condiciones y Requi
sitos legales para e-1 ejercicio de dicho 
cargo,

Este Ministerio ha resucito nombrar 
a don Antonio Pérez Hernández ins
pector Médico escolar interino Bar
celona, con el suéldo o gratificación 
anual dé 7.000 pesetas, que percibirá 
a partir de la fecha de sü posesión 
con cargo al cápítuló primero, articu
lo Rrimero, grupo quinto, concepto oc
tavo, del Presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Puno. sr. Director general de Ense
ñanza Primaria. •’
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ORDEN de 1.° de marzo de 1944 por
la que se nombra Delegado perma
nente del Conservatorio Superior de 
Música y Declamación de Barcelo
na a don Alfonso de Sala y Argemi, 
Conde de Egara.

I'm o. S r .: En cumplimiento de lo 
preceptuado en ei articulo quinto del 
Decreto de 2G de enero último (BO
LE T IN  O FIC IA L DEL ESTADO de 
16 de febrero i, por el que so crea 
en Barcelona un Conservatorio Su
perior de Música >■ Declamación,
 Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Delegado permanente • en ei 
indicado Conservatorio de Barcelona 
a don Alfonso de Sala y Argcmí, 
Conde de Egara.
 Lo que digo a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de marzo .de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Ai-tes.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de saneamiento en el Archivo de Si
mancas.

limo. Sr.: Visto- el proyecto de 
obras de elevación de agua y des
agüe de saneamiento del Archivo de 
Simancast redactado por el Ingenie
ro don 'Luis Díaz Caneja, con un 
presupuesto total, rectificado, de pe
setas 119.911,77;

Resultando que dicha cantidad c£v 
tá constituida por las partidas si
guientes: ejecución material, pesetas 
i  14:14:7,32; honorarios del Ingeniéro 
por formación de proyecto, tres cin
cuenta por ciento, tarifa primera, 
grupo quinto, deducido pl cincueta 
per ciento establecido por el Deere.' 
Lo de 16 de noviembre de 1342, pe
setas 1.997,58; honorarios pór direc
ción, con igual deducción y tanto 
por ciento, 1.997.58 pesetas; honora
rios del Aparejador, sesenta por cien
to sobte los de dirección, 1.198.55 pe
setas; premio de pagaduría, cero 
cincuenta por ciento s^bre la ejecu
ción material, 570,74 pesetas. Total, 
la cantidad antes expresada de pe
setas 119.911,77 pesetas;

Resultando que dicho proyecto se 
encuentra favorablemente informado 
por lá Dirección General de Arqui
tectura y la Junta Facultativa 'de 
Construcciones Civiles a los efectos 
respectivos;

Considerando que el fin que se 
persigue con las obras íusfti&ca pie-

namente la necesidad de las mismas 
con la mayor urgencia posible;

Considerando que las obras pueden 
llovarse por administración en vir
tud de estar suspendido el capítulo 
qumto de la IiCy de Administración 
y Contabilidad -por Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936;

 Considerando que en 19 y 26 de 
lebrero -último )a *Seo<úón de O  tu  
labilidad y la Administración Gene
r a l ’ de la Administración del Estado 
han tomado, razón y fiscalizado, rc-s- 
pr-cli va mente t gasto prcnp-ucsln,

Este M m NLrjo, en ejecución de 
acuc-idn del C-MiSejo de Ministros., 
ha divpueslo «probación del pro
yecto pava el saneamifiUo dd  A r
chivo de Simancas íedactado por 
el * Ingeniero dnn Luis Díaz Calleja, 
con un presupuesto total de pese
tas 119.911.77, con cargo a la Agru
pación décima, concepto segundo del 
Presupuesto extraordinario cjc gastos 
de críe Departamento; que la,s obras
se realicen P°r administración, auto, 
rizando vO,i Ingeniero pana qiu>. de 
acuerdo con la Junta Fsiprca.1 Adm i
nistrativa fiscal izado ra de las. obráis 
que al efecto so nombro en su día, 
proceda a realizar 'las con.t.ralus par
ciales que estime convenientes para 
la mejor ejecución de aquella.

Lo que comunico a V, I. para, su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1944.

 IBAÑEZ M A R T IN

limo. sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas^

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por
la que se nombran Directores pro
visionales de las Escuelas d e la ca
lle del Pací fico, 68, a don Antonio 
Morante A lles y a doña Irene Fer
nández López.

limo. S r .: V.sta la propuesta que 
eleva a ec.te Departa mentó el Presi
dente do la Comisión Permanente del 
Patronato Escolar do los Suburbios de 
Madrid,

Esto Ministerio ha resuello aprobar 
la .referida piMpuesta. y, en su cense 
enuncia, nombrar Directores provisto., 
nales de la.5 escuelas de ]a, calle del 
Pacífico. 68/ ft don Antón.o Morante 
Alies y a doña Irene Fernández Idpez 

Lo que comunico a V I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1944. 

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por
la que se declara desierto el concur
so de traslado para la provisión de 
una cátedra de « Matemáticas» , va
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media « Principe de Vian

a» , de Pamplona.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes 
al concurso de traslado anunciado por 
Orden de 12 de enero de 1944, para 
proveer una cátedra vacante de «M a- 
icmatica-)) del Instituto Nacional de 
Ensviianzíi Media «Principo de Viana», 
de Pa.mp’ona-,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo d go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. D iícctor general de Ense
ñanza Media. 

ORDEN de 6 de marzo de 1944 por 
la qu e  se produce movimiento de 
escalas en el Escalafón de Catedráticos 

numerarios de Institutos Na
cionalesd e Enseñanza Media. 

lim o. S r.: Vacante una dotación 
de. veintiún m il pesetas, correspon
diente a la primera categoría del Es
calafón de Catedráticos numerarios 
de Institutos Nacionales de Enseñan-, 
za Media por jub/ación de don Eloy 
García de Quevedn y Cohceilón, acor
dada en 22 de febrero último.

Este Ministerio, cumplido lo dis
puesto en la Orden de 10 de .enero 
clcl año corriente ha dispuesto pe 
produzca el mov.miento de escalas, y 
en consecuencia pusen:

Don Manuel Rus Martínez, Cate
drático numerar o del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Jaén,

 a la primera categoría y sue'do de 
21.000 pesetas anuales, y con número 
bis, a ja misma categoría y sueldo 
indicados, jon  Jo>ú.s Soria González, 
del de Orense 

Don Federico Gómez Llueca, del 
«Beatriz Galmdo», de Madrid, a la 
secunda categoría y sueldo de 20.000 
pesetas anuales 

Don Miguel Herrero García, -del 
«iKipe do V>¡r’ », de Madrid, a la 
i creer a categoría y sueldo de 19.000 
pesetas anuales. - 

Don Manuel López Hernández, del 
de ^Cuenca, a, la cuarta categoría y 
sueüdo de 18.000 pesetas anuales.

Don Eugenio Gaite Lueñai del 
«Núñez de Arce», de Valladohd,- a la 
quinta categoría y sueldo de 17.000 
pesetas anuales, .
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Doña Josefa Torrents Masaguer, 
del «Montserrat», -de Barcelona, a la 
sexta categoría y sueldo de 1'6.000 pe
setas anuales 

t>on Jacinto Rosa! de Argullol, del 
d« Manresa, a la séptima categoría 
y sueldo de 14.000 pesetas anuales; 
y con número bis a la categoría y 
suefido indicados, doña María Asun
ción Piimentel Osés del de Melilla.

Don José Pérez Bustamame del de 
Santander, a la octava categoría y 
sueldo de 12.000 pesetas anuales, con 
efectos administrativos y .económicos 
del día 23 de febrero pasado, siguien
te al de jubilación del señor García 
de Quevedo y Concellón.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
Ínieníto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, <5 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN ,

rlinio. Sr. Director general de Ense
ñanza Media

ORDEN de 7 de marzo de 1944 sobre 
supresión de la Escuela de párvu
los de Estivella (Valencia), y creán
dola en la localidad de El Puig (Va
lencia).
lino. S r.: Con motivo del expedien. 

 te promovido por 1̂ Ayuntamiento de 
Estivella (Valencia),, sobre supresión 
de ]a Escuela Nacional d* Párvulos de 
dicha localidad, la Comisión Perma
nente doi Consejo Nacional de Edu
cación, ha . emitido $11 siguiente dicta
men:

«Visto el expediente de que se hará 
s mérito, y

Resultando que el Ayuntamiento de 
Estivella (Valencia), la Junta Munici
pal de Primera Enseñanza y .la Ins
pección de Enseñanza Primaria de Va
lencia,’ solicitan la supresión de una 

' Escuela de Párvullos en la referida lo- 
- calidad, por no existir población in

fantil suficiente para el funcionamien
to de lasEscuelas de• esta dase; una 
sostenida por las Religiosas Trini tá- 
rías y otra por el Estado, ya' que la 
matrícula esítá absorbida por la pri

mera y es de párvulos;
Resulltan.do que en 8 de junio , fué 

declarada Nacional la Escuela de Pár
vulos de dichas Religiosas, según cons
ta ed <cB. G» del 24, número 175, de 
esite- año; 

Considerando que se juisitiñoa ple- 
* namente que la . Enseñanza ’queda 

atendida en la localidad, en su as
pecto de. la población infantil- en 'feus 
primeros años,- y el Ayuntamiento y 
la Junta municipal informan que la 
supresión trae consigo la obligación 
por parte de las Religiosas Trinita
rias de admitir gratuitamente en su

Escuela a todos los párvulos que lo 
soliciten y tengan edad requerida pa
ra ello, extremo este sobre el ?,ual 
conviene llamar la atención para su 
exacto cumplimiento, ya que la pro
tección del Estado debe dirigirse ha
da  todos sus ciudadanos, pero en 
especial hacia los más humildes, por 
más necesitados;

El Vocal ponente tiene,d  honor de 
proponer que sea atendida la «solici
tud de supresión de la Escuela do 
párvulog de Estivella y sea cicada 'en 
la localidad de El Ping (Valencia), 
cuyo "Ayuntamiento tiene el oportuno 
expediente en este Ministerio para la 
creación de una Escuela de Párvu
los»: y

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto ' conforme 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a ’V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1044.

IBAÑEZ MARTIN '

limo. Srí Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por 
la que se suprime la Escuela de ni
ños de Rioseco (Ayuntamiento de 
Guriezo), y se crea en su lugar una 
Escuela mixta en Padiérniga (Ayun
tamiento de Voto), servida  por 
Maestra.
limo. Sr.: Con motivó #del expe

diente promovido por la Inspección 
de Enseñanza Primaria ae Santander 
sobre supresión y creación de Escue
las y de que St-. hará mérito, la Co
misión permanente del Consejo Na
cional ¿e Educación - ha émpido él 
siguiente dictamen.

«Visto el expediente de que se ha
rá mérito; y '

Resultando que la Inspección de 
Enseñanza Plumaria de Santander, 
en un sustancioso informe, propone 
la supresión de la Escuela Unitaria 
dé niños de Rícscco (Ayuntamiento 
de Guriczo, va que carece de matrí
cula y viene sm funcionar desde ha
ce álSunc>s años .por este motivo, pues 
qna institución de jusia solera y 
espíritu montañés, dedicada a la en
señanza de niños del Valle de Gurie- 
zo acoge en su seno, desde, muchos 
años ha, a toda ia población infantil 
masculina ;

Resultando que dicha Institución 
cumple con los fines.expresados y al 
absorber la matrícula de niños de 
Ríoseco hace innecesaria la existen
cia de una Escuela Nacional en di
cho pueblo;

Considerando qu e  estando bien 
atendida la enseñanza en ¿a forma 
que se expone y debiendo dicha' Ins
titución benéüro-docente admitir en ' 
su seno a torios ios niños del Ayun
tamiento, debiend. vetar la Inspec
ción de Enseñanza Primaria y la 
Junta municipal d - Enseñanza para 
que en todo momento se cumpla este 
requisito, conciición indispensable pa
ra que pueda accedcrse a Ia solicitud 
presentí:;

Considerando que se ,p id e  que la 
Escuela que se supr-me se cree en el 
pueblo de Pad’crri.ga (Ayuntamiento 
de Vbto), dé 3a misma provincia, y 
cuyo expediente de creación se acom
paña, justificando plenamen'e su ne
cesidad, por lo que procede sea crea
da una Escuela Mixta servida por 
Maestra;

El Vocal tiene el honor de propo
ner que sea suprirrrda la Escuela de 
niños de Ríos eco* (Ayuntamiento de 
Guriezo) y >e ere*' en su lugar una 
Escuela mixta en Padicrniga (Ayun
tamiento de Voto) servida por Maes-‘ 
tra», y

Este Ministero, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme 
en el mismo se ‘propone.

Lo digo a V ; I para su conocí/ 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.-’ t

ORDEN de 9 de marzo de 1944 por
la que se dispone que los Catedrá
ticos de «Agricultura» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media se 
denominen de «Físico-Naturales», y 
éstas plazas sean cubiertas por concurso.

limo. Sr.; La de-aparición de la asig
natura de «Agricultura» en el plan de 
estudios del Bachillerato puede crear 
de momento una situación precaria en 
algunos Institutos que, escasos de per
sonal, en ningún concepto deben pres
cindir de la colaboración de los Cate
dráticos de dicha asignatura. Con el 
fin de evitar l°s trastornos que la eli
minación de los meñcionados Profeso
res ocasionaría y para beneficio del 
desenvolvimiento de la enseñanza en 
los Centros a que pertenezcan,

E.vte Ministerio ha dispuesto: :
Primero.—Los. Catedráticos de la ex

tinguida asignatura de «Agricultura» 
se denominarán, a partir de la publi
cación de esta Orden, Catedráticos de 
«Ciencias Físico-Naturales» (Agricultu-
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ra) y alternarán su función docente 
con I03 de las disc-plinaj.de Física y 
Química y Naturales, según las conve
niencias de cada Centro.

Segundo.—Las plazas que con la an
terior denominación de «Agricultura» 
hayan dejado o dejen vacantes por 
cualquier motivo sus titulares :erán 
anunciadas para su provisión como de 
Físico-Naturales. a concurso de trasla
do, al que sólo podrán concurrir aque
llos Catedráticos que. procedan de las 
suprimidas Cátedras de «Agricultura».

Tercero.—Las Cátedras que en estos 
concursos resulten desiertas se conside
rarán extinguidas y sus dotaciones se
rán aplieadas para otras materias fun
damentales.

Cuarto.—En lo que no se oponga a 
lo precedentemente dispuesto se esti
marán subss ten tes los preceptos de la 
Orden de 3 de septiembre de 1943.

Lo di?o a V. I. para su conocimienl 
tó y efectos.

Dio> guarde a V. I.‘ .muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Urtio. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 9 de marzo de 1944 por la 
que se nombran, en virtud de con
curso de traslado, Catedráticos nu
merarios de « Matemáticas»  y « L e n 
gua Griega» para los Institutos de 
Enseñanza Media de Málaga (M .), 
Santiago: «A  G e mírez>>, y Soria, a 
los señores que se relacionan.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940, Ordenes e Instruccio
nes complementarias de 8 y 28 de 
enero del año 0ri curso y Real Orden 
de 5 de noviembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
en virtud de concurso de traslado 
Catedrático numerario de «M atem áti
cas» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Med a de Málaga «Masculino» 
a doña Rosa Caballero Lópec,. Idem de 
«Lengua Griega» de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media «A . Gel- 
m írez». de Santiago y de Soria, a don 
Manuel Rabanal Advarez y a don Be
nito Gaya Ñuño, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efecto”.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo*. St . Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por
la que se rectifica la de 11 de este 
mes referente a la distribución de 
un crédito para premios de los con
cursos nacionales, acordando las re
ducciones que se citan , para desti
nar su importe a los premios de la 
Fiesta del Libro.

limos. Sres.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que concede el ar
tículo 67 de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1 de julio de 1911, 
y rectificando la Orden ministerial de 
11 de este mes referentes a la distri
bución del crédito de 110.000 pesetas 
para premios de los concursos nacio
nales, ha tenido a bien acordar:

*1.° El premio en el concurso de Ar_ 
.te Decorativa se reduce a 6.000 pese
tas y el del concurso de Arquitectu
ra, a 23.000 pesetas.

2.° Las 4.000 pesetas importe de 
las dos mencionadas reducciones se 
destinan a los premios del concurso 
nao ion a 1 co r respond iem te a . la Fiesta 
del Libro, a cargo de la Dirección ge
ne ral de Archivos y Bibliotecas.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. I I .  muchos años: 

Madrid, 15 de márzo de -1944.

IBAÑEZ M A R T IN

I’lmos. Sres. Directores generales de 
Bellas Ánes y de Archivos y Biblio
tecas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Alta Comisaría de España en Marrue
cos (Secretaría General. - Sección de 

Personal)

Convocando oposiciones para cubrir 
tres plazas de Delineantes segun
dos y las que puedan producirse has
ta el momento del examen.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Reglamento del 
Cuerpo de Delineantes de la  Admi
nistración de la .Zonal vigente por 
Dahir de 22 de diciembre de L937. se 
convoca a oposición para cubrir tre ' 
plazas de Dolineánte* segundos y las 
que"puedan producirse hasta el .mo
mento del examen, estando dichas 
plazas dotadas con 5.000 pesetas de 
sueldo y 5.000 de gratificación, de
biendo reunir los aspirantes las si
guientes .condiciones:

Primera. Ser español o marroquí 
originario de la Zona e-pañola.

Segunda. Tener más de diecinueve 
años de edad y menos de treinta y 
cinco en el momento de expirar el 
plazo de admisión de instancias. Que
dan exceptuados de este requisito de 
la edad los que, peí feneciendo a Cuer
pos de la Administración de la Zona, 
no hayan perdido su$ derechos pasi
vos en los mismos finalizar el pla
zo' que se concede para la  admisión de 
instancias.

Tercera. Aptitud fínica necesaria 
pára el. desempeño del cargo. Este ex
tremo sea á comprobado por la Admi
nistración, que designará el Tribunal 
facultativo correspondiente.

Cuarta. Carecer de antecedentes 
penales.

Quinta. Acreditar buenos antece
dentes y conducta pQlítica mediante 
certificado del Gobierno Civil y Dele-, 
gado Provincial de Información e In 
vestigación de la provincia de su resi
dencia, para los que procedan de Espa
ña, y por las Autoridades análogas 
en Marruecos, para los que residan en 
éste.

Se tendrá en cuenta para la reso
lución de esta convocatoria las pre
ferencias que marca el Dahir de 20 
de noviembre de 1939 sobre provisión 
de "plaza? en la Administración de la 
Zona en tre . Caballeros mutilados, ex 
combat:entes, ex cautivos, etc. A tal 
fin, harán constar los aspirantes en 
sus solicitudes el turno en que desean 
•er incluidos, acompañando los -docu
mentos justificativos.

Si resultaren más aspirantes decla
rados «aptos» que plazas se convocan, 
los que reba;en el número quedarán 
aprobados sin plaza, para ir cubrien
do las que queden en lo sucesivo, du
rante el plazo de dos años, al cabo 
de los cuales, si no han sido nombra
dos, perderán tQdo? sus derechos.

La oposición consistirá en el desarro
llo de los siguientes ejercicios:

Primero. Escritura al dictado, de
biendo el opositor em plearlos distin

gos tipos de letra que posee. Calco 
en papei tela o vegetal de láminas o 
dibujos lineales o topográficos, con 
tinta china o colores, empleando tira
líneas. compases y pluma, y auxilián
dose'de reglas y plantillas. Copias en 
papel blando, opaco, con tinta china y 
colores y con lo? elementos antes ci
tados, de láminas o dibujos lineales y 
topográficos, a iguail escala que e\ mo, 
délo. De una lámina de 'd ibu jo lineal 
con rayados o aguadas en las seccio
nes. interpretando las línea? de luz 
y sombra del .modelo/ Rotulación:. 
irue.stras de diversos tipos, tamaños y 
gruesos, unas a pulso y otra? con 
auxilio de plantilla, con tinta china 
y colores. •
• Segundo. Ampliación o reducción de
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un dibujo a la escala que se indique, 
acotando, rayando o lavando las sec
ciones Interpretar el croquis de un 
teireno o de una construcción para 
desarrollar a ui v-sta el dibujo de- 

* finitivo correspondiente.
Tercero. Nociones de O rain Atica’ y 

Geografía de Marruecas; elcinrnlos 
de Oigan ilición administrativa del 
protectorado; Ayilmét ira elemental; 
operaciones fun i l i t t iV iuUa leS ;  mices cua
dradas y cúbicas; regla de tres s im p le  
y compile la; regla <ie interés; Geo
metría elemental; tuc/ado de lineas, 
ángulos, triángulos y polígonos regula, 
res, de circunstancia*, tangente* y se. 
cantes, de bisectrices y de líneas re
currentes y proporcionales; deterñi:na
ción de áreas y volúmenes de figu
ras geométricas elementales y de con
tornos cerrados; trazado de curvas de 
varios centros y de curvas de segundo 
grado; determinación, en plano-, su
ficientemente' acotados, dr las curvas 
de nivel, ó

Aplicaciones de G eom etría elem ental

Primero. Valoracón de superficies 
y volúmenes elementales, según datos 
nüméricos sobre croquis acotado^ to
mados sobie el teireno en obraws de 
fábrica y metálicas, órganos de m á
quinas y elemento^ de construcción, y 
que previamente hayan sido represen
tados gráficamente.

Segundo. Levantamiento de planas 
por medio de un diastimelro y gonió
metro. nivel V ‘ taquímet-io paia medi
ciones de terrenos o plantas de cdí- 

. ficio u . otras construcciones, incluso 
metálicas; fijando magnitudes corres
pondientes para hacer una repre enta- 
c'ófi gráfica que i>ermita valer su su
perior, el volumen de sus partes o el 
peso de las mismas.

.Tercero. DeterminaGón, en filenos 
suficientemente acotados, de Lv> cur- 

' va.s de nivel o equidistancia, señalada, 
de las longitudes de un trazado en 
alineaciones rectas o curvan que se in
diquen en la repres~n(ación compuesta 
en papel milimetirado y en las’escalas 
de. horizontales y verticales que pre
viamente se • establezcan, del perfil 
longitudinal correspondiente a la «u- 
pérficie de<l terreno y d* lo-; trans
versales de un trazado.

Cuarto. Valoración de pesos de ór
ganos de maquinaría y -de construc
ción metálica o de fábrica, mediante 
su descomposición en volúmenes ele
mentales qvie compongan esfos ele-. 
Ifienfts. teniendo en cuenta 'las m ate
rias constructivas.

al Construcción,’ comprobación y 
liso de escalas y círculos graduados. 
Comprobación, rectificación y manejo 
de -reglas y plantillas.

-b) De-crtpción y uso del pantógra
fo, compás de proporciones, reo tirulos 
cuadriculados para ampliar y reducir

escalas, oflgurás cualesquiera y planí- 
metro para la determinación de su- 
perficicsv

c) Reproducción de planos por me. 
d o de papeles sensibles fémoprusiato 
y he l ¡.gráficos.

d) Empleo de útiles o aparatos me
tálicas y multicopistas para la repro
ducción d e .d  bujo- escritos.

e) Práctica de presentación de di- 
biíjoa y calcos en los Servido^ fiel Es
tado.

f) liso y aplicación de abacos y fa
llías pii¡ a el desarrollo táquimetrico y 
lej/.anteo de curcas circulares en el 
trazado de viaS.de circulación.

Al final de eaala uno de esi<& eje-r* 
ciclos se haru una clasificación elimi
natoria.

La opos:eión se cGrbrará en Trtuán, 
y el Tribunal, que~ oportunamente se 
designará, indicará la forma en que 
han de realizarse los ejercicios, el 
tiempo de duración y cuanto juzgue 
conveniente para el mejor desarrollo, 
que queda sujeto, tanto por lo que 
hace a la parte oral como a la prác- 
t ca. a los programas insertos en el 
«Boletín Oficial» de la Zona, núme
ro 15. de mayo del año 1943 (pági
nas 377-841.

Terminado' lo.s ejercicios, el Tribu
nal formará V publicará la lista de 
los aspirantes aprobados que, como se 
dice al principio, podrán ser más que 
lúa zas se concursan.

Los solicitante- dirigirán siis instan
cias al Alto Comisario de España en 
Marruecos (Secretada General), has
ta las doce de !n noche del 1.0 de' ju
nio próximo, comenzando la práctica 
de lo* ejercicios <n el lugár. día y hora 
que oportunamente se designe. A las 
insta ncias -.deberán- ncumpnñarse jos do
cumentos precisos y veinticinco pese
tas (25) en concepto de derechos de 
examen. •

Tetuán, 4 de marzo de ty H —P1 Ge
nera'1. de División, Secretario general. 
Múgica.

Madrid, 13 de marzo de 1944.—-El 
.Director general. Juan F o n tán —Con
forme. el Subsecretario, Luis Carrero.

M INISTERIO  
 DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Transcribiendo, relación d e  los asun

tos conocidos por la Comisión Cen
tral de  Sanidad Local el dia 9 de 
los corrientes.
Bn sesión celebrada por la Comisión 

Central de Sanidad. Local el día* 9 de 
los corrientes, para .estudio de los 
asuntos sometidos a su aprobación, 
conforme a lo dispuesto en el.articu
lo 118 de la Ley. Municipal vigente, 
de 31 de octubre de 1935 y segundo

del Decreto de 4 de julio de 1938, ha 
conocido de los siguientes:

1.° Barceloria: Sa.badell.—Proyecto 
. de mixtificación del plano general de 
> ensanche y reforma de la ciudad 

(manzana industrial entre las calles
• de Calders, Martín el Humano, José
• Antonio y carretera de Tarrasa).. Se 

acordó devolverlo para su debida re
dacción, de conformidad .con el in
terine de la Dirección General de Sa
nidad, cuya . copia se le adjunta.

*J.J Castellón: Nulos.—Proyecto de 
nueva ordenación del pueblo remitido 

■ por la Dirección General de Regiones 
Devastadas-. Se acordó oír los infor
mes de las Direcciones Generales do 
Sanidad y de Arquitectura, antes de 
resolver. •

3.J Guipúzcoa: Guctaria. — Orde
nanza municipal de edificación. Se

* acordó pasarla a la Dirección Gene
ral de Arquitectura para que, una 
vez modificada -su redacción, la envío 
al Ayuntamiento para que éste se 
ajuste a ella.

4.° Jaén :' Linares. — Adaptación 
del proyecto • para . la* reconstrucción 
del Mercado en la Plaza de Santiago. 
Se acordo quede'subsistente el acuer
do de 26 de junio último y que se

• en vio a esta Comisión el plp.no gene- 
i ral de la población indicando los em- 
I plaziamientos posibles, gi es Quo el 
I Ayuntamiento no se decide por uno

determinado.
5.'- Tarragona: Tor tosa.—-Proyecto 

de nueva ordenación del barrio de 
?escadores remitido por la Dirección 
General do Regiones Devastadas. So 
acordó oír los informes de las Direc
ciones Generales de Sánidad y de Ar
quitectura1 antes de resolver.

6.ü Pontevedra: Vigo. — Plano de 
alinea?iones y rasantes de la ciudad. 
Se acoidó quedara sobre la mesa y

| nombrar una comisión que se des- 
1 place a. Vigo para poder tener pleno 

conocimiento ’ del plan de alineacio
nes antes de resolver, en definitiva.

Asimismo, se acordó que por la Di
rección • General de Arquitectura se 
someta a estudio de esta Comisión un 
modelo de ordenanzas de edificación 
pura Municipios menores de 5.000 ha
bitantes. ' ■

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Corporaciones intere
sadas y demás efectos.

Madrid. 14 de' marzo de 1944.—El 
Subsecretario de la Gobernación, Pe
dro P. Valladares.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Anunciando concurso ordinario d e pro
visión de las treinta y tres Notarios 
vacantes que se indican, en los tur
nos reglamentarios que se expresan.
Se hallan vacantes en el día de la 

fecha las siguientes Notarías, que, 
de conformidad, con lo que disponen 
los artículos 90 y 93 del vigente Re
glamento del Notariado de 8 de'agos
to de 1935, han d? proveerse en los 
tumos que se expresan, establecidos 
en el 88 del mismo Reglamento:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

TURNO PRIMERO,— ANTIGÜEDAD EN LA 
CARRERA

1. Madrid. — (Vacante por jubila
ción forzosa de don Eduardo Casuso 
de ia Hera.) Distrito, y Colegio del 
mismo nombre.

2. Valencia— (Idem por traslación 
de don Joaquín TV:, de Dalmasés y 
Jordana.) Distrito y Colegio del mis
mo nombre.

3. Badajoz.— (Idem por jubilación 
forzosa de den Jesús Rubio y Pérez- 
Dávilai) Distrito dei mismo nombre. 
Colegio de Cáceres.

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

TURNO SEGUNDO.— ANTIGÜEDAD EÑ LA 
CLASE.

4. Vigo.— ÍVacante por traslación 
db do-n Femando' Poveda Martín.) 
Distrito del mismo nombre. Colegio 
de La C-ruña.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

TURNO PRIMERO,— ANTIGÜEDAD EN LA 
CARRERA

5. Alhaorín el Grande,—Distrito 
de Coín. Colegio óe Granada.

6. Manacor.— (Vacante por trasla
ción de don José Vida-l y Busquets.) 
Distrito del mismo nombre. Colegio 
de Baleares.

7. Fuenteálamo. — Distrito de Car
tagena. Colegio do Albacete.

8̂. Cuevas de Vera.— (Vacante por 
excedencia voluntaria de don Leo
poldo López-lTrru<ria y- Garooqui.) 
Distrito del mismo nombre. Colegio 
de Granada.

9. Constantma.—Distrito • de Ca- 
zálla de la Sierra. Colegio de Sevilla.

NOTARIAS DE -SEGUNDA CLASE

- TURNO SEGUNDO.— ANTIGÜEDAD EN LA 
CLASE

10. Telde.—Distrito y Colegio de 
Lae Palmas*

11. Muros.—Distrito d e l  mismo 
nombre. Colegio de La Coruña.

12. Cabañaquinta. Distrito de 
Pola de Labiana. Colegio de Oviedo.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 

Antigüedad en la carrera

13. Graniollers.— (Vacante por de
función de don Luis Queralt y Mar
tí.) Distrito dei mismo nombre. Co
legio de Barcelona.,

14. Carl*H,—(Idem por traslación 
de don José Rodríguez de Cepeda y 
Mauricio.) Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Valencia.

15. Caldas de Montbuy.—Distrito 
de Granollers. Colegio de Barcelona.

16. Peñaranda de Bracamonte,— 
Distrito del mismo nombre. 'Colegio 
de Valladolid.

17. Fuente del Maestre—Distrito 
de Zafra. Colegio de Cáceres.

18. Lecumbejri,— Distrito y Cole
gio de Pamplona.

19. Cortesana.—Distrito de Arace- 
na. Colegio de Sevilla.

20. Yep^s.—Distrito de Ocaña Co
le ro  de Madrid.

21. Mora de Ebro.—Distrito de 
Gandesa. Colegio de Barcelona.

22r. Ferre¡ra del Valle de Oro.— 
Distrito de Mondoñedo. Colegio de 
La Coruña.

23. Bailón.—Distrito de La Caroli
na. Colegio de Granada.

24. Santoña.—Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Burgos.

25. Barco de Valdeorras,—Distrito 
de Valdeorras. Colegio de ‘La Coruña.

26i ' Torroella de Montgrí.—Distrito 
de La Bisbál. Colegio de Barcelona.

27. Rótova.—Distrito de Gandía. 
Colegio de Valencia.

28. Cabuérniga.—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Burgos.

29. A l g o d o n a le s .—D is t r i t o  de Ol- 
vera. Colegio de Sevilla.

30. Torredembarra. — Distrito ' de 
Vendrell. Colegio de Barcelona;

31. Begí jar.—D etrito de Baeza. 
Colegio de Granada.

32. Selva.—Distrito de Inoa. Co
legio de Baleavc-s.

33. Montalbán.—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Zaragoza..

Los /Notarios solicitarán en una 
sola, instancia, ó  telegrama tratán
dose de aquellos que desempeñen No
tarías pertenecen1 es a los Colegios 
de Baleares y Lar, Palmas, las vacan
tes que pretendan, aunque corres
pondan a turnas cdferent.es; sujetán
dose en un touo. al hacerlo, a las 
reglas y requisaos establecidos en el 
artículo 94 del vigente Reglamento

del Notariado de 8 de agosto de 
1935; entendiéndose por fecha de in
greso en la carrera (a que se refiere 
la regla 4.& do dicho articule), no 
la del primer tirulo que obtuvieron, 
sino la de la diligencia de posesión 
ae la primera Notaría .servkia por los 
mismos.

N O T A S

P r i m e r a . — Con posteriordad al día 
12 de enero de 1944, fecha de lá con
vocatoria . precedente-, que se publicó 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO deV día" 22 de los mismos me£ 
y añ'ot han correspondido o se han 
destinado al tumo tercero o de opo
sición ,las siguientes vacantes:

DE PR [MERA ' CLASE

A oposición entre Notarios
Castellón de la Plana,— (Vacante 

por traslación de don José María 
Casado Pallares.)

DE SEGUNDA CLASE

A oposición entre Notarios
Montoro.— (Vacante ,por traslación 

de don José Díaz Rodríguez.)
0

DE TERCERA CLASE

A oposición libre
Sérán provistas en su día por opo

sición libre las Notarías de Balaguer 
(vacante por traslación de don Fran
cisco J. Fíesta,s Contrerás^ y Brihue- 
ga, desiertas en la provisión ordina
ria anterior, aeórdada por Ordenes 
ministeriales de 21 de febrero de 1944.

S e g u n d a .— Que al efecto de facili
tar en su día la resolución dei pre
sente* coficurso de provisión de Nota
rías vacantes, .sería de la mayor con
veniencia y de gran utilidad, que los 
solicitantes enumeren en sus instan
cias las Notarías vacantes que pre
tendan, en columna vertical, esto es, 
de arriba a abajo de las mismas, 
consignando en guarismes claramen
te y precediendo al nombre de cada 
Notaría que soliciten, el número de 
orden con que la prefieren; indican
do, además, .después del nombre de 
la Notaría, el número cón núe ésta 
aparece en el preinserto anuncio, pu- 
diendo con ello eludir el nombre del 
titular que ha ocasionado la vacante, 
Al propio t ’emno deberán acompañar 

¡•a cada, instancia una copia simple d9 
la misma, en la clase de papel co- 

I mún -acostumbrad?. debidamente co- 
! tejada con ••a-oríginal y ’ expendida 
¡ en idéntica f.onna.
I Ma drid, 9 de nía izo de 1944.—El 
i Director generrí, José María de Por- 
I ciolea, ..................... ' •
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ADMINISTRACION CENTRAL

ESCALAFON del Cuerpo de Abogados del Estado, totalizado en 31 de diciembre de 1943, contra el

NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA NATURALEZA

PECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 

de la posesión 

en la clase
En el Cutrpo En la

c l a s e

G
en

er
al

|

En
 

ac
tiv

o 
En

 
ac

tiv
o 

i

sueldo, nombre y apellidos del interesado 
Día       Mes Año

*■

V
1
2

3
i
1

4
5
6

7

8

9
10

11 i 
. 12 |

13 ¡
14 
15 1

1
• 16 1 

1-7 1 
18 1

1
1
1

19
20

21 !
i

22

23

»
1

2

»
3

»

4

5

6
7

8
9

10
11
12

1 13
14 
»

15
16

¡ 17 

» 

18

»
1

1

»
2
»

3

1

2
3

4
5
6
7
8

9
10
»

11
12

13

»

1 I 4

i

Excmo. Sr. D. José Calvo Sotelo.

Abogados del Estado Decanos
Excmo. Sr. D. R afael Muñoz y Lorente... 
limo. Sr. D. Eugenio López de Sá y 

A to ch a» .......... ............................J ..............

Abogados del Estado 9
Mayores de 1.a

Excmo. Sr. D. Francisco de C árdenas y 
de la Torre ............................. ............... .

limo. Sr. D. Ju lián  Lojendio y G arín  .... 
limo. Sr. D. R icard¿ Barriobero y Anuas. 
Excmo. Sr. D. Pabio de G arn ica y Eche-

'varríá ............. ............................................ .
limo. Sr. D. Luis "Martínez Sureda .........

Abogados del Estado 
Mayores de 2.a 

limo. Sr. D. Antonio G arcía Valdecasas.

limo. Sr. D. José A. Ubiema, y Eusa , .. 
Timo. Sr. D. Alberto M artínez - Pardo y
* M artín ......................................................
llano. Sr. D. Augusto M orales Díaz ......
limo. S. D. Benito V. Artime y Limcses. 
limo. Sr. D. Félix R om ana y Latiegui ...
limo. Sr. D. Pablo Albi de Paz ................
limo. Sr. D. Miguel M athet y Rodríguez.

limo. Sr. D. Enrique Calvo y Madroño... 
limo. Sr. D. Antonio L aborda e Ibáñez... 
limo. Sr. D. Valeriano Pérez Flórez-Es- 

trad a  y Carrasco .......................................

limo. Sr. D. Alberto Díaz de Brito y Antiga 
limo. Sr. D. G abriel Mañueco y Padier-

ma de V illapadicrna w......../............... .
limo.. Sr. D. Rodrigo Fernández de Me

sa v Porras .................. ...........................
Excmo. Sr. D. Andrés Amado y Reygon-

daud de V illebardet ....:......... .....'.i.......
limo. Sr. D. R aim undo Pérez H eraánde2

Santiago (Coruña) .............................

M adrid ..............

M adrid

San Sebastián (Guipúzcoa). 
Logroño ................... ....................................................

M adrid .................. . ......................................................

Cuenca ..........................................................................

* *

M ontefrío (G ránada) ...........k . .

Algocillas (G uadalajara) ...

M adrid ........................ ...........
M adrid ...........................................................................

Pontevedra ................... ...................................... ..

M adrid ............................................................

Barco de Avila (Avila) .......
M adrid ........... ...............................................................

i

Pozoantiguo (Zamora) . . . . . .

M adrid .................................................................... ..

Valladolid ......................................... ; ............ . . .

Valencia ..... v ......................................

Vilíanueva Campo (Zamora)

. Pedro Abad (Córdoba) .......

. Alicante .................................. ....................................

. .  .Madrid • . « • •  «. y . » * . » • « # 7 » » # . . , • •

4

‘ 15

22

7
2

28
29

25

28

8 
7

16
14 

1 
7

15
3 0

20

, 7

20

1

14

14

novbre,

novbre.

novbre.

enero
abril

diciembre
novbre.

Junio

septbre.

¡ diciembre 
| octubre 
¡ octubre 
¡ enero .
| febrero 
| . abril

| julio 
| septbre.

1 febrero

| febrero 

i Junio 

| agosto 

| diciembre 

1 . octubre
l  '

1874

1875

1875

1881
1876

i 1876 
1 1876 
1
i
1

i
| 1875

| 1876
1
; 1878 
| 1879 
| 1878 
| 1878 
| 1878 
| 1878 
1
| 1878 
| 1878 
1
| 1878

| 1875'
1
| 1876
!
! 1878
1
| 1886

1 188* 
1 .

V

1 enero 1943

1 enero 194* 

>
1 enero 1943

1 enero 1943

23 enero 1938

2 etierc x 1939

16 febreivj 1942 
1 m ayo 1941 

22 ma.rzo 1942 
j 27 mayo 1942

24 novbre. 1942 
1 enero 1942

1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero 1943 

1 enero 1943 

1 enero 1S43 

»

9 Junio 1943
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso del  Estado 

u al se puede reclamar con arreglo al artículo 105 del Reglam ento orgánico de 18 de junio de 1925.

TURNO
DEPENDENCIA 

en que presta sus servicio*

servicios
en el Cuerpo hasta 31 de 

dicirmbre de 1943
Servicios 1 

al Estado fue
ra del Cuerpo

OBSERVACIONES3el nombramien
to en la clase En la clase En el Cuerpo

A ñ o s  | M e t e s  | D í a s  /l l i o s |  M e s e s  | Días A ñ o s  | M e s e s  | C í a s

Antigüedad.... 

Idem ¡ y . . ; . - . . . . . . . .

Idem ............

Idem ......... .’ . . .
Idem .............

Idem .............
Idem .............

Antigüedad....

Idem .............

Idem .............
Idem ......... . .  .
Idem ..... .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
.Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ....... . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem r . . . . . . . . . . .

Idem ............

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem .. . . . . . . . . . . . . . .

Direoción de lo Contencioso ...
%*

Dirección Deuda y  Clases Pasivas. 

tí

»

1

;  1

»
1

Ti
1

5

4

1
2
8
1
1
1

1
1

Ti

1

1

1

»

Ti

»

»

1
8

i
1 8 
1 »

1 8  
1 »
1
1
1
l
V
! n111
1 1 1

1 ! 10
1 8 
1 9 
1 7 
| 1
| »

1 8 
1 8
1 8

1 8

1 8

1 8

1 8

1 6 
j

»

»

»

1
»

1 »
1
1 8 
1 8 
1 
1 
1 
1 
1
' 8
i
i
j 29 
1
1 15 
1 8 
1 «
1 4 
1 7
1 8 
1
1 8 
1 >»,' 
1
1 8 
1
1 .
1 8 
1
1 8 
1
1 8 
1
1 8
1
1 22 
1

11
' 1 

1
1
1

26 ¡
1

25 í

27

29
41

■3 |
42

40

20

35
41
39
38
40
41

40
31

34
\

39 

37

40 

31 

23

3»

3

5

1
2

3
6

4

6

1
1
»
5 
4 
1

. 6 
.1

4

11

1

Ti

5

6

3

7

9

25
2

16
»

8

3

20
27
»

11
»'

20

22
5

11

3

11

19’

13

6

7 | 

»

14

»
»

1
22 
» !

»

18

»
»
»
»
»
»

»
»

6

J>

»

)>

Ti

11

5 

»

4

»
»

6
1 }>

»

8

1 » 
T> 
»

»
»

»

1

T>

»

))

»

2

3

»

»

»
»

5
»

»

18

1 *

»  
»  
» .  
»

»
»

21

»

i>

21

Exced. R. O. 22 diciembre 1925.

7>

Adjunto Técnico de la Corrvsión 
en el. Gobierno del Banco de 
España.

Exced. R. O. 30 diciembre 1931,
»

Exced. R. O. 20 mayo 1907.
»

■A

Sirve una plaza ele 20.000 pesetas 
en comisión desde i.° de enero 
de 1943.

Ti

Ti
Ti

»

»

Exccd. O. 10 noviembre 1937.— 
Delegado de Hacienda de Lo* 
gnoño.

»

Ti

Exced. Q. 14 agosto 1939.

..

Delegación Hacienda de Madrid... 1. |

»
Dirección de lo Contencioso ...... I

Granada ........................ ................

Asesoría Jur. Min. Indust. y Com. 

Direoción de lo Contencioso ...... ,

i
i
i1
i
1

1
j
ii

Asesoría Jur. Min. Obras Públicas. 1
Pontevedra ............... ..................... 11
Dirección de lo Contencioso ...... 11
Tribunal Económico Adm., Central. i
Ases. Jurídica M. Obras Públicas t1

Dirección de lo Contencioso ___
•1
11

Tribunal Económico Adm. Central.

Tarragona . ............. v r . . . . . . . 7 7 ; . . . . . . . . .

Avila . . . ,¿7y í ....... . . . . . . . . . . .

Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

Direc. Gral, Timbre y Monopolios,

i1
ji1
1
111
1

í1
1)
i

í
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NUMERO 
 DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 

de la posesión 

en la clase
En el C u e r p o En la 

clase

G
en

er
al

 

E
n

ac
tiv

o
En

 
 

ac
tiv

o 

Día  Mes  Año 

!

24

25

28

27
1

28
29 1

í
30 :

311
1

32

• 33 | 
. 34 |

35 I.
i

93 ¡
37 ¡

1
38 1

i
■ 39 ¡

40
41

42 j
1

43 1
1
1

,  44 |
• 45
: ' 1 

1

46

47

48

49
50
51

19

20

21

»

22
»

23 

»

24

25
26
27

28
29

30

31 
»

32

' 33
1i

34
i » 
f  
1 
1 
1
¡ 35
1
| 36 
!
! 37
1
1 38 
! »
| 39
1
1
1

1

2

3 

»

4
»

5 

»

6

7
8 
9

10
11

¡ 12

13
»
»

1 I4
1
! 15 
1 
1

16
»

17

18 

19

| áo 
1 » 
1 21 
1 
1 
1

A b o g a d o s  d e l E s ta d o  J e fe s  

S u p e r io r e s  d e  1 .a

limo. Sr. D. Baldomero Campo-Redondo 
y Fernández ...»...........................................

limo. Sr. D. Luis Pérez Flore z-Estrada y 
Carrasco ......................................................

limo. Sr. D. Eusebio Chi£o de Guzmán y
Caballero ................................................... .

Excmo. Sr. D. Joaquín de Urzaiz y Ca-
daval ...............................................................

limo. Sr. D. Vicente Rodríguez Martín... 
Excmo. Sr. D. José María Cid y Ruiz

Zorrilla ................... T...... ...............................
limo. Sr. D. José Vicente Alamá y So-

riano .......................................... ....................
limo. Sr. D. Miguel Fons y Massieu .......

Iljno. Sr. D. Alberto Múzquiz y Fernán
dez de la Puente ....................... ....... .....

limo. Sr. D. Antonio Navarro Serna .......
limo. Sr. D. Angel Oarmona y Hernández 
limo! Sr. D. Saulo Quéreizaeta y Sánchez

lim o Sr. D. Fausto Murell y Tacón ......
limo. Sr. t ) .  José María Rodríguez Viila-
, mil y López - ........................... ....................

limo* Sr. D' Francisoo Díaz de Arcaya y
Miravete ...................................>............. ..

limo. Sr. D. Vicente Santamaría de Rojas
limo. Sr. D. Manuel,Lobo y López ...... .
Juno. Sr. D. José María Despujul y Ricar;

limo. Sr. D. Eugenio Alcalá del Olmo y
Santa M a ría ......... .............. ........................

limo. Sr. D. Felipe Gómez Acebo y Eche
verría .................................. ..........................

lim o Sr D. Tomás Morillo Iglesias .......
limo. Sr. D. Federico Gómez Gorordo ...

limo. Sr. D. César Cervera y Cerezuela...

limo Sr. D Pedro Iradier y Elias .........

limo. Sr. D. Ignacio de Arrlllaga y-Lopes

limo. Sr. D. Pedro Alfaro y Alfaro 
limo. Sr. D. Arturo Martínez Baladrón., 
limo.' Sr. D. Benito Blanco Rajoy y Es 

pada ........... .............................. ..................

Cabezas S. Juan (Sevilla). 

Alcalá de Henares (Madrid)

Cehegín (Murcia) ...................

Nigrán (Pontevedra) ^ . . 7. . .  
Salamanca ...................................

Zamora ................... r;.................

Liria (Valencia) ...................
Las Palmas (Canarias) ......

'Habana (Isla de Cuba) 7......
Albacete ............................ ..........
Alcalá Henares (Madrid)... 
Orense ......................................

Palma de Mallorca .......

Serandinas (Oviedo) ........

Zaragoza ............. ..... .................
Madrid ......... .................................
Cádiz .................................... .
Barcelona .....................................

Málaga r7»...77¡77.77rrr7íT.77....7..

Numancla Sagra (Toledo)...

Cáceres ................................ ........
Villagarcía (Pontevedra) ...

. Madrid ,...t7 ...7ti...............

Vitoria (Alava) ....................

5 Madrid ...........................................

Burgos . . . . i ...................................
. Ribadávia (Orense) .............

29 

1

14

15 
9

11

20
18

5
8
1

20

24

4

2
19 

* 7
24'

21

22

21
20

9

31

8

1
30

, 9

1
1
1
1
i
1
1

diciembre | 
1 
1

diciembre | 
1 
1

agosto | 
1

septbre. | 
febrero j

1 I
octubre | 

1
abril I 

octubre | 
1 
1

agosto | 
mayo j 
marzo | 
mayo |

1
febrero | 

1
octubre | 

1
abril | 

marzo | 
septbre. 

julio 1 
1

octubre

octubre

diciembre
octubre

Junio

julio

junio

agosto 
I diciembre
1
I abril

l  '

1885

1884

-1875

1887
1887

1882

1885 
1875

1883
1883
1884
1885

1884

1885

1891
1889
1887
1890

1888

1885

1886 
1881

1878

| 1889
1
| 1887 
1
j 1884 
| 1882 
1
| 1890

l

1‘ enero 1942

1 enero 1942

1 enero 1942 

»
22 marzo 1942

j>

27 mayo 1942

23 sepbre. 1942
24 novbre. 1942 

1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero 1943

1 enero 1943

1 enero 1943 
1 enero 1943 

y>

1 enero 1943

1 enero 1948 

1 enero 1943

1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero 1943

1 enero 1943

20 febrero 1913

9 Junio 1943 
»

28 novbie< 1943
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TURNO 

■leí nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta su» servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo basta 31 de 

cUcirmbre ue 1943
Servicios 

al Estado fue

ra del Cuqrpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Añoi |Meses Oías Años i Meses Olas Años| Metes ¡ Días

Antigüedad..,. 

Idem  ...7.........

Idem  ...7T7...7..

Idem  .....t ;.....
Idem  ..............

Idem  ..............

Idem  ..............
Idem  ..............

Idem  r.T.-........
Idem  ..............
Id em  ..... ........
Idem  ..............

Idem  .........

Idem  ..............

Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  .......... .
Idem  ..............

Idem  777777777. ..

Idem  ...777.......

ídem  ;... .........
ídem  ..............

Idem  7777.77.77..

Idem  ............

I d e m ..... .

Idem ..... .-.......
I d e m ..............

Idem ... .. .. . .. .

S ev illa  ..................................... .........

D irección de lo Contencioso ..........

D irección de lo  Contencioso..........

Zaragoza .............................................
♦

Valencia ............. .................................
Baleares ..............................................

T ribu nal Econ. Adm. Centra l ...
A lbacete ....,.....................................
Delg. de Hac. de Barcelona ..........
Je fe  Sección Especial Inspección

G enera l de H acienda ..................
Baleares ................... .........................

Audiencia y Juzgados M adrid

Asesoría Jur. Min. Agricu ltura 
Tribunal Económ ico Adm. Central. 

»
>

D irección G enera l A d u a n a * ...........

Consejo Admónl de las M inas de
Alm adén y Arrayanes ................

Cáceres .................................................

T ribunal Económ ico Adm. Centíal.

Ases. Jurídica M . de Educación
Nacional ..................................... .....

D irección de lo Contencioso

Burgos ...............................................
»

Coruña ...... 7 ........7 . . .7 7 ........ .....77....

2

2

2

»
1

»

1
»

1
1
1

1
1

1.

1
1
»
»

1

1
1
»

.  1

1
1 '

1 

» !

» '

»

»

»

»
9

»

7
»

3
1
»

»  í 
»

»

»

10 

T>

»
1

»
1
1
1 »
1 »  
i
1 »
I »

i i  ! 
! .  1 
i i

»

»

»
9

»

4
» «

8
7
»

1 »
i »
1
¡ »

i
I »  

»
»

27

»

»
»

25

»•

7>

»

»
»

3

i

20

20

35

23
34

17

32 
.30

35 
35
33

32
30

29

29
30
19 
30

30

30
20
29

24

27
30

28 
.20

7

i
i
i

9

!

!  9  
1 
1
1 10
!

¡  4
1 2
1

i ' 3  

í 7
1 i »
1

1 9  
!  9 
1 »

1 7
S 9
1
!  5
1
• »

J ¡  8 
1 8 
1 ^
1
1 .
i
1 »
1
1
1 8
1 9
1 a
1
1
1
i
1 6

]
I -

■J  4 
■ 1
!
:  9
1 l
i  .

5

28

28

»

2
12

8

29
5

' 17 
23 
4

27
»

*2

1
7 

11
27

J>

22
»

14

4

19
15

8
28

17

»

»

3.
»

. 3

»
5

»
»

»

»
1

2 1

2
2
»
»

»

2
»
»

15

2

»  1

„ ¡  
»  1

1
7 1

1
1

|

»

»

10

U
»

6

»
9

»
»  . 
»

»
»

1 ^
!

»
9 
»  .

5
»
»

8

11
»

1

»

11

29

13
»

»

18

»
*»

»

»
»

6

28
2

»
4

l>

8
»
»

18

9
»

»
»

23

Sirve una p laza de 17.500 pesetas 
en comisión desde 9 junio 1943.

Subdirector 1.° y Jefe  de la Sec
ción de lo Contencioso.

i

Exced. O. M . 26 ju lio  1934. v
i

Exced. R. O. 8 junio 1925. 

r>

Exced. O. 5 enero 1939, Delegada- 
Hacienda de Baleares.

i>

Inspector de la  Zona 3a  
»

»
»

. V

»

Exced. O. M . 3 enero 1933. 
Abogado Fiscal del Tribunal Su- 
! p rem o. — Excedente O. 27 no
viem bre 1943.

*

»
»

M agistrado dol Tribunal Supre. 
m o -E x c e d e n te  O. 25 febrero 
1943.— D irector general de - la 
Deuda y Clases Pasivas, en co
misión.

Vocal del Tribunal Económico- 
Adm in istrativo  Central.

»
Subdirector 2.° y Jefe de la Sec

ción Central.
»

Exced. O. 2 marzo 1938. ■
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NUMERO  D E ORDEN
CATEGORIA 

sueldo, nombre y apellidos del interesado NATURALEZA

FECHA  
de nacimiento del intere&ado

Antigüedad 
de • la posesión 

en la clase
En el Cuerpo En la 

c la se

¡ G
ene

ral
'^

í 
En 

| 
i 

acn
vo 

j
En

 
act

ivo
 

j

Dia M es. i| Año 
1

1
l
J
l

Abogados del Estado Jefes 
Superiores de 2.a

. i
i
i152 ¡

’ l50 ¡
i
154 ¡

5'5 ¡ 
56 ¡

ii
i67  |
158 |
1
1
1

59 ¡
60 |
61 1 
62 ¡

163 ¡
64 ¡
65 ;

j
66

¡t
67 '

i
.

6 8 :
69 ;

ii
70 ¡
71 !
?2 i
73 ¡
74 |
75 •

i
76 !
77 ¡

1' 7'3 i
70 ; 
80 ¡ 
81 !
82 i
83 ¡

»
* 40

41
»
42

j

» '
43

»
44 
»
»
45
46
47

48

49

50 
‘ 51

52
53
54
55
56
57
»
58
59
60 
»
61
62
63

)>
1

2
»
3

»
4

»
5 
» 
»
6.
7
8

9

10

11
12

13
14
15
16
17
18

»
19
20
21
»

22
23
24
25

lim o. S r. D. G regorio  F ra ile  y F e rn á n 
dez ....................................... ................................

S r .'D . A lberto L averón y R eboul ............

Sr. D. R afael Lozano y Z orzano ................
Sr. D.' F ranc isco  Tello R e n t^ o  ................
lim o. Sr. D. A rm ando de las A las Pu- 

m ariñ o  y G onzález M uñoz ....................

lim o. Sr. D. O ctavio G onzález Bueno.-..
lim o , Sr. D. Jesú s  M arañón  y R uiz Zo

rrilla  ............ r........................ .............................

Sr. D. José B astos A n sart ...........................
Sr. D. José 'G in er y G uilló t .............. .........
Sr. D. J u a n  M artínez B lanquer ................
Excmo. Sr. A lfredo de Z avala y. La-

fó r a - ....... ................... ...........................................
lim o. Sr. D. V icente M arín  C asanova...
Sr. D. Leopoldo G onzález E chenique .......
Sr. D. R am ón O rbe y G óm ez B u sta 

m a n té ......................................... !.......................
Sr. D. S an tiag o  B asan ta  y S i l v a ...............

lim o. Sr. D v José M aria  de L ap u erta  y 
de las Pozas ................. ................ ...................

Sr. D. Ju a n  E scobar y F e rn án d ez  ............
lim o. Sr. D. F rancisco  G óm ez y de Llano^

lim o. Sr. D. F e m an d o  A zpeitia y Escola, 
lim o. Sr. D. F e rn an d o  G ayo del V alle..:
Sr. D. Tom ás. Alonso Pérez ........................
Sr. D. Jo aq u ín  López A siaín ...........'..........
Sr. D. M ariano  T rav er y G óm ez ..............
Sr. D. José  M aría  B erdugo S e ija s  ...........
Sr. D. José F ern án d ez  A rroyp y C aro ... 
lim o: Sr. D. M anuel M artínez de Tepa.
Sr. D José M aría A rauz y Robles ...........
Sr; D. R oberto Sánchez J im én ez .............
Sr. D. A gustín V icente G ella ....................
Sr. D  JOsé M aría Z ab ia y Pérez ...........
Excm o Sr. D. R am ón S erran o  S ú ñ er...
Sr. D. M anuel Sánchez M i n e r o  .......
S?. D. Jo sé  M art{nez-A guiló ¿  M árquez.

M adrid  .........................................
M á la g a ...................................... ,.

V illanueva de la  S e ren a  (Ba-
^dajoz) ........ ......................... .

B ailen  (Jaén ) ........................
Oviedo . .......... . . . . . . . . . . . . . . . ........

M a d r id ....... ...............................

M a d r id ....... ...............................

Z aragoza .....................................
V alencia .......... ................. .........
A lican te .....................................
M adrid  ........................................
M adrid  .........................................
M adrid  ............................... .........
S a n ta n d e r  .................................
V illalba (Lugo) ........... ..........

M adrid  .......................................

M álaga ................. .......................
M adrid  .........................................

\
M om beltrán  (Avila) ............
M adrid ..................... ................ .
V entosa P isu erga (Palencia )
S a lam an ca  .................................
M adrid  ................. .......................
A rand a  de D uero  (B urgos).
L inares (Jaén ) .......................
Vedado (H aban a) .................
M olina de A ragón (G uada-

la ja ra )  ............................ ........
J a ra íz  (Cáceres) ......*............
T eruel .............*...........................
G u a d a la ja ra  .............................
C a rtag en a  (M urcia)- .............
S a lám a ñ ca  ........................ ......Madrid ••«*«*•.................K^utr*.

12
11

25
1

17.

13

24

4
29

6
25 
25 
20
24 

11

31

28
22

2
22 ' 

3
25
26
14

!
15 | 
20 ¡
• 1
18
11
3

26
12
1919

im arzo  | 
ju n io

abril
ju n io

diciem bre

enero

diciem bre

m arzo
sep tbre.
novbre.
m ayo
ju lio
ju lio

o ctu b re
1enero  |

. ! 
ioctu b re  |
1
1enero I 

oc tu b re  |
. 1

enero
m ayo
ju lio

octubre
abril
ab ril

1agosto  | 
Julio í 

1 
iabril | 

ju lio  
m arzo . 
m arzo 

sep tbre.
: m ayo  

feb re ro

1883
1889

1689
1892
1893 

1895

1890

1892
1889
1893
1893
1895
1890
1891 
1899

189(?

18981896

1899
1892
1895
1897
1896
1894
1894
1896

1898
1899 
1904 - 
1899 1 
1.901 
1908 1904

1 en ero  1942

1 en ero  1942 
»

1 en ero  1942 

)

1 enero  1942

l ' en e ro  1942 
*22 m arzo  1942 
27 m ayo 1942

»
23 sepbre. 1942 

1 oc tu b re  1942
14 novhre, 1942
24 novbre. 1942

31 diebre. 1942

1 en e ro  1940 
1 enero  1943

1 enero  1949 
1 en e ro  1940 
1 enero  1943 
1 enero  1949 l en e ro  19413 
1 enero  194J

1 en e ro  194U

1 enero  194?* 
1 enero  1940 

•
1 enero  W43 
1 • enero  1940 
1 en e ro  1940 i  enero }943
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TURNO 
del nombramien
to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta de 

diciembre ele 1943
Servicios 

- al Estado fue
ra del Cuerpo OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años Meses díasi Años Meses | Días Años |Meses Días

Antigüedad.... 
Idem ...'..........

Idem r.¿—......
Idem .............

Idem ......

Idem ........

Idem ........

Idem ....... .
Idem .............
Idem .............

Idem .............
Idem .............
Idem ..............

Idem .............

Idem .............

Idem

Idem ........ .
Idem „ ...........

Idem .............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ............i.
Idem ..............
Idem ..... ........

Idem ...r........
Idem ............. :

Idem ...... ....
Idem ..... ~r....
Idem ..............
Idem ............ i.
Idem ..............
Idem .............

»
Ases.. Jur. M. industria y Comercio

Sevilla .............. .... ................. ...........
»

Presidencia del Gobierno ........

i

Tribunal Econ. Adm. Central ,,

Valencia ............... .............................
»

»
Dirección de lo Contencioso ...........
Dirección de lo Contencioso..........

Dirección de lo Contencioso..........

Dirección de lo Contencioso..........

Asesoría Jur. Min. Asuntos Exter.

.Málaga .......... .....................................
Dirección de lo Contencioso ..........

Dirección Deuda y Clases Pasivas.
Dirección de lo Contencioso ..........
A>es. Jur. M Gobernación ...........
Dirección de lo Contencioso ..........
Ases. Jur. M. Agricultura ..............
Dirección de lo Contencioso..........

Tribunal Econ. Adm. Central ...

Dirección de lo Contencioso .........
Delegación Hacienda M adrid.........

» .
Audiencia ŷ  Juzgados de Madrid
Dirección de lo Contencioso ..........
Audiencia y Juagados Madrid ..... 
Asesoría Jur. Min. 'Gobernación..

»
2

2
»

2

»

2

1
1
»

»
1
1

1

1

» 1

1
1

1
1
1
1
1
1

»
1

1 
1 
» 
1 
1 

• 1 
l

»
»

1 » 
»

»

»

¡. »

»
9
4

»
3
3

1

1

»

1 » 
J >

i »
1 •• »• 
1 »
1 »
1 »
1 » 
1.
1 »
1 » 
i .
1
1 » 
1 »
1 ■•»
1 » 
1 »
1 » 
i »

J>
»

i »
! »
! ' 
i

\ »

1 }>

1 ^
1 9 
i * 4
i »
í 8 
! }>
1 17.

1

I »

1 » 
i •>>

I »
1 }>
1 »
! :>
1 »
1 J>

1 }>
i ?>

1 v> 
i »
i »
i » 
j »• 
i ’■» 
1 ' *

28
27

25.
24

23

21

26

22
\25
24

18
23
22

22

21

22

20
22

21
22
22
22
22
1.7

18
22

17 
19 
17. 
19 
19

' 19
18

4
i u
i
i
i
1 4 i 
1 6 |

i i !
1
1 :
1 2
1
1 '
’ 11
1
1
1 4
1 11 
1 &
1
i 2 
1 8 
1 4
1
1 6
i
1 9
1
1
!
i
i 5.
1
¡ ,
1 4 
1 5
i'
1
1 5 
1 5 
! 5 
1 5 
! 5 
1 11 
1
! 6 
1 5
1
i
! 5 
! 7 
! 6 
1 6 
! l 
I 7.
i W. V -

18
18

16
8

»

26

16

9
24
6

13
»

13 

19

- *9

14

28
18

»
18
13
4
5 

16

' 1 
4

4
»

21
17
17
6 

10

»
»

2
»

4
i
1

6 1
1
1

» 1
11

»
»
»

»
»
2

7

))
1
1
1
1

»
1
1

2
»

11
» i 
» 1 
» 1

• » 1 
» ’ 
»

»
» i

» i 
» 1 
» 1 
» 1 
» 1
»■ |

l

» 1 
»

2
»

1 4 1
1

1 3 . 
i 
1

» i
1
1

» 1
»
»

1
7'

»
3

1
1
f »

1 . .

1 »
1 »

1
1 »

»
»

[ »
1 » 
i }>

1 »
I ■ ».
j
j
1 »

»
1 »
• »
! ». 

»

7>
»

»
»

25 

! 21
1

»

»
1 ». 
i »

1 » 
1 »
1 4
1
¡ 28
1
r »
i .
i
i
i
i »
i
i
1 3
! »
i ;
i
i »
; »
! »
1 »
1 »
¡ »j
! »
1 »
i .
i
! »
! »
! »
1 » 
i •»
1 »

i *

»
Sirve una plaza de 16.400 pesetas 

en comisión desde 20 de febre
ro de 1940.

Idem id. desde 9 junio 1943.
Exced. Ó. 8 enero 1941.

Sirve una plaza de 16.400 pesetas 
en comisión desde 28 noviem
bre de 1943.

Exced. O. 10 sepbre. 1937. Dele
gado Hacienda de Granada.

Presidente del Consejo de Admi
nistración de las Minas de Al
madén y Arrayanes.

Exced. O. 23 diciembre de 1942.
»

Exced. O. 30 septiembre de 1941.

Exced. O. 13 julio 1936.
»
»

Jefé de la. Sección de investiga
ción e Inspección.

Subdirector 3.° y Jefe de la Sec
ción de lo Consultivo, en co
misión.

Subsecretario de Comercio. Exce
dente forzoso O. 17 septiem
bre de 1*941.

/  » .
Director general de lo Contencio

so. Excedente forzoso O. 24 de ‘ 
octubre d e '1942.

*
»
»
»
y>

Jefe .de la Sección de Derechos 
reales.

Exced. O. 15 enero 1940.
Director genera] de Beneficencia ' 

y Obras Sociales.
ti

»
. »

Exced. O. 17 de septiembre 1942.
»
j>

*
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

1

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 
en la clase

En al Cuerpo Eo le
clase

Ge
ne

ra
!]

En 
j 

ac
tiv

o
En ac
tiv

o

Día [. Mes 
1

i1 Año 
1

85
V87
88

89
90

91
92

93

94
95

96

97

98

99 
100

101

102
103
1.04
105
105
107
103
109
n q
m
112

113
114
115
116
117
118
119

120 
121 
122 
12?.
124
125 1
126 |

i

65
66
67
68

69
70 |

* 1
71 |
72 |

1
73 |

1
74 |
75 j 

' 1
1
1

» 1
i

76 ¡
1

'• 1 
1

' 77 |
1
1

78 |
79 |

• 1
80 |

1
' 1 
81 1
82 j-
83 j 

• 84 ]
~ 85 ]

86 i
87 |
88 1
89 !
90 j 
» 1

1
1

•91 I
92 r
93 ]
94 1
95 ¡
96 i
97 ]'

1
98 [
99 | 

100 ! 
101 ! 
1 0 2 ;
103 i 
» 1 

1

26
27
28
29

30
31

32
33

34

35 
»

»

1

2 ■

3
4

5

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
» -

16
17
18
19
20 
21 
22

23 .
24
25
26
27
28 
»

Sr. D. José Luis de Campos y Salcedo... 
Sr. D. Francisco Sepúlveda y Sunyé ......
limo. /Sr. D. Carlos José González Bueno 
Sr. D. Julián Lorenzo Alonso G óm ez .......

Sr. D. Emiliano Gómez Ugalde ..............
limo. Sr. D. Luis Benítez de Lugo y Rey-

mundo ...................................... .
Sr. D. Eduardo Cerro y Sánchez Herrera 
Sr. D. Daniel Zuloaga y Rodríguez de

Cela ................. .............................................
Sr. D. Eusebio Borrajo y Carrillo de Al-

bomo^ .......i.’.............................................
Sr; D. Vicente Sierra Martínez ..............
Sr. D. Julio Nieves Herrero .....................

A b o g a d o s  d e l E sta d o  J e fe s  d e  1 .a
limo. Sr. D. Antonio Estella y Bermúdez

de Castro ..... ...............................................
Sr. D. Cirilo Martín Retortillo ................

. Sr. D. Se.verino Lamas Cálvelo 7.tt-.í......

vIlmo. Sr. D. José Villarías Bosch ...........
limo. Sr. D. Luis Gabilán y Pía ..... .

Sr. D. Francisco Porras Lara ..... ............

Sr. D. Fernando Rodilla González ..........
Sr. D. Luis Garrido Martínez ..................
Sr. D. Lorenzo Rubio de la Peña ..........
Sr. D. César Contreras Dueñas ..... ;......
Sr. D. Enrique Cuartero y Pascual
Sr. D. José María Jado Canales ..............
Sr. D. Pedro Serrano Piedecasas ...........
Excmo. Sr. D. Antonio Tturmendi Báñales
Sr. D. José Luis Díaz Innerarity ..........
Sr D Eladio Martín Mateo .......... ...........

[lmo.%Sr. D. Manuel B. Cerviá y Cabrera.

limo. Sr. D. José Lorente Sanz .................
Sr D Alfredo Cejudo Lletget ..................
limo. Sr. D. Fermín Sanz Orrio ..............
Sr. D. Manuel Cid López ............................
Sr. D. José Muñoz Fontán ......................
Sr. D. Angel Gutiérrez Martínez .........
Sr. D. Wenceslao Domínguez A l ca hu t

Sánchez ..'.............................................. .......
Sr. D. José Bedoya y Amusátegui ..........
Sr. D. Alejandro López Berrocoso ..........
Sr: D José Vicente Franqueira ...............
Sr. D Francisco Antonio Garrote Pinos, 
limó. Sr. D. Eduardo Cadenas Camino...
Sr. D. Joaquín Calvo Sotélo ............ ....1...
Emo. Sr, D. Carlos de Leguina y Juárez

/ ■, i

\
Madrid ................. ....... ...7.7 ...
Madrid ....................................
Madrid ...................................
Villaverde de Medina (Va-

lladolid) ...;.........................
Colmenar Viejo (Madrid)...

Madrid .......... .>......................
Valencia ................................

Valladolid ...............................

Santafé (Granada) .......
Valga (Pontevedra) ............
Madrid .....................................

Salamanca ............ ......... .-......
Montehermoso (Cáceres) ...

Baralla (Lugo) ......................

Barcelona ..........
M ad rid ............. .................. .

Bujalaiice (Córdoba) ........

Fuentes Béjar (Salamanca).
Logroño ........ .........................
Avilés (Oviedo) ............'.........
Barcelona ........... ....................
Madrid ................... ................
Santander ...............................
Madrid .....................................
Baracaldo (Vizcaya) ...........
Madrid ........:....... ....................
Villabrágima (Valladolid) ... 
Sta. Cruz de la Palma (Te

nerife) .......... ......................

Zaragoza .......'..........................
Madrid ...:................................
Pamplona (Navarra) ..........
Orense ....................................
Madrid .................................
Burgos ....................................

Oviedo .....................................
Cádiz ........................................
Plasencia (Cáceres) ...... .
Titigudino (Salamanca) .... 
Cabeza de Buey (Badajoz). 
Castro-Urdiales (Santander).
Coruña .....................................
Granada

15
19 
30

28
5

15
13

1
I

8
20 
10

10
29

11

4
11

9

27
25
23
14 |
3
4 

11
15
4 

20

10

26 
26 
14
24
27
30

28 
21
9
7.

12
13
5 
4

octubre
novbre.
Junio

enero
enero

diciembre
abril

abril

enero^ 
abril ’ 
enero

marzo
marzo

julio

enero > 
octubre

diciembre

mayo
septbre.

abril
marzo

novbre.
agosto
febrero

diciembre
mayo

novbre.

diciembre

agosto , 
novbre. 

julio 
enero 
junio 

septbre.

diciembre
julio
juiio

agosto
octubre
octubre
marzo

novbre.

1901
1897
1898

1898 
1894

1902 
| 1902
1
| 1900
1
j 1897 
| 1900 
| 1900

1897
1902

1903

1901
1899

1902

1902 
1899
1903
1904 : 
1892 
¡1899 :
1901
1903 :
1905
1902

1904

1902 ‘
1904 ‘ 
1901
1905
1904
1898

1903
1901 ;
1902
1899 
1897
1902
1905
1903

1 enero 1945 
1 enero 1942 
1 enero 1945

1 enero 1942
1 enero 1942

1  enero 1S42 
1  enero 124C

1  enero 1942

20 febrero 1943 
9 jumo 1943 

28 nuvbre^ Í943

2 1ulio 1938
1 julio 1941

2 dicbre. 1941

1 enero 1942 
1 enero 1942

1 enero 1942

1 enero 1942 
1 enero 1942 
1 enero 1942 

22- marzo 1942 
1 mayo 1942

27 mayo 1942 
18 septbre. 1942
23 septbre. 1942 
1 octubre 1942

14 novbre. 1942

»

24 novbre. 1942 
51 dicbre. 1942
1 enero 1943 
l  enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero 1943
28 junio 1943 
1 enero 1943 
1 eneiro 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943

>*
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TURNO 
del nombramien

to en la clase

 DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1943 
Servicios 

al Estado fue
ra del Cuerpo OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Años |MesesDías Años Meses Días

Antigüedad....
Idem ............
Idem ,....... ....

Idem ......... .
Idem ............

Idem .... .
Idem ............

Idem ......... .

Idem .............
Idem ............
Idem ............

Antigüedad... 
Idem .............

Idem

Idem . ......7..
Idem ............

Idem .....7......

Idem
Idem ........... .
Idem ...... .
Idem ........... .
Idem ........... .
Idem .............
I<Jem ............
Idem ........... .

1 Idem ........... .
Idem ........... .

Idem ...........

, Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ......... .
Idem.............

s Idem .i.........

Idem ...........
Idem .......... .
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........

. Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........

* ■

Asesoría Jur. Min. Gobernación...
Audiencia de Barceloiía.................
Tribunal Supremo .............. ...........

Valladolid ...........’........................
D’irec. Deuda Clases Pasivas 1(lla

Fábrica de Moneda y Timbre ......
Dirección de io Contencioso .......

Valladolid ....... .7. . . . . . . 7 7 .......r..7.7 ..

Granada ... rrrrv.7.7 7 .77.777777.77777 rr...
Vigo ........................•.........................
Asesoría Jur. Min. Gobernación..

2>
Huesca .............................................

Oorufta ............ ............... ................

Barcelona .....r.7. . . 7 .................
Dirección Gen. de lo Contenciosc

Córdoba .................. .7.......... ...........

S al am an ca ...... ,-.7 ............................
Asesoría Jur. Min. Indust. y' Com
Corufia ....;.......................................
León ......................................... .
Caja General de Depósitos ........
Santander .......................... ............
Salamanca .....................................
Audienc. y Juzg. d? Madrid ........
Ases Jur. Pres. del Gobierno .....
Valladolid .................. ....................

f

Zaragoza .........................................
Instituto Nac de Colonización.... 
Delegación Hacienda de Madrid..
Dirección de lo Contencioso ........
Dirección Deuda y Clases Pasivas 
Dirección de lo Contencioso........

Guipúzcoa ............................... .......
. Jerez de la- Frontera ....................

Zamora ......... .................................
Asesoría Jur. Min. Educ. Nacional
Córdoba ...........................................

. Sevilla ....................................... .

. Dirección de lo Contencioso........
»

1
I
1

1
1

1

1

»
»
)>

1
2

2

• 2 
) 2 

•
2

• 2 
2

• 1 
• 1

• 1 
• 1 
• 1

p

• 1 
1 
i

• 1 
»

1

1

9

9
»
9

1
»
»

1
9
!»

»

10
6
1

3
6

»

I *
1 9
1

| '» .

1 9 
1 9  

1 9 
1 9 
1 8 
I T 
1 3 
1 3 
i 3 
1 1

1 9
1 1
1 9 
1 9 
1 9
í 9 
1 »

1 9 
1 6 
i 9 
\ 9 
1 9 
I 9 
1 9 
1 9

»
y>
»

>>
»

»
9

9

11
22
3

1 19 
»

| 29
1
1 • 
i 9 
1 »
1
1. 9

»

9 
1 » 
i 4 
1 13 
j 3 
i )>
1 17

1 9

1 T 
1 9
1 9 
I » 
I 9
i 9

I 9
I. •3 
1 9
i 9

I 9
i 7)
1 9 
1 9 
i

19
19
19

19
19

19
19

19

19
18
18

12
'18

18

18
18

18

18 
18 
18 
18 

■ 10 
18 
18 
17 
17 
17

14

17
17
17
17
17
17

17
16
17
16
15 

,15
15
13

7
6
6

6
6

7
6

4

5
6 
6

7
6

5

6 
6

6

6
6
5
6 

10
5
5
5
6
5

9

6
5
6
4
5 
5

1
! 5 
1 1 
! 4 
! 9 
' 10 
1 1 0  

1 11
,1 » 
1

1
1 9 
! 20 
i 18
1
1 6 
| 20
1
1 3
1 5
1

| 22

»
»
»

| 22 
i »
I

l
1 9
1
1
1 9 
| 1
1
1 »
1
1
1 9 
1 1 0
1 23
i 9
! 23
í 8 
1 8 
I 16
1 1
■f 23
I1 1
í
1 »
1 16 
1 1- 
1 21 
i 13 
¡ 5-
I-
l 9
1 24
•! n  
!. »
1 20 
i 24 
!• 9  

1 9  

I

1
9 1

• 9 1 
• 9 1 

1
» |
9 1

1
9 1 
»

9 1

9 1 
»
»

1

»
»

»

»
»

»

»
p
»
»
»
»
»
»
»
»

2

»
»
»
p
p
»

1 
»
9
»
»
»
»
2

P
P
P

»
P

»
i ?
1
1 9
i
1 ■»
1 9 
1 »

1
1

»
»

»

1
1 »
1 »

p

»
p
p
p
»
»
»
»
»
p

9

»
p
p
»
p
»

1

p
»
»
»
9
»
9

1
1 »
1 »
1 »
i '
1 9 
1 9
1
1 9 

28

P

»
»
»

»
1 »

1

1 .
1

»
»

p

p
p
p
p
»
p
V
»
p
»

1
1 »

1 9 
1 9 
1 9 
i 9  

¡ 9 
I 9 
1
1 9
1 9
1 ?1
I- 9 
i 9  

I 9 
1 9
[

»
»
P

»
P

1
1

Inspector de la Zona 1*

Idem de la id. 5.a
»
*

Exced. O. 9 Agosto 1939.
Inspector de 1a. Zona 4.a. en co* 

nvsión.—Sirve una plaza de pe* 
setas 14.400 en comisión desde 
I*0 , enero 1943.

Sirve una plaza en comisión de 
14.400 pesetas desde 1.° ene^ 
ro 1943. 1 

Juez de Delitos Monetarios.
Pres dente del Tribunal EconómL* 

co-Administrativo Central.
Sirve una plaza de 14.400 pesetas 

en comisión desde 1.° de ena.. 
ro de 19*43.

Idem,id. desde 1.° enero 1943. 
Idem id. desde 20 febrero 1943. 
Idem id. desde 9 junio 1943.
Idem id. desde 28 noviembre 1943

p

»
9
p
p

Abogado Fiscal Tribunal Supre
mo, Exced. O. 21 marzo 1941*

p
9

Delegado Nacional'de Sindica-líos., 
»
9

9
p

*
»
p
*
p
p

Abogado Fiscal Tribunal Suprew 
xno. Exced, O. 21 marzo! 1941.
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

 del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 
en la clase

En el Cuerpo En la 
clase

 G
en

er
al

En ac
tiv

o
En

activo

Día Mes A ñ o

127
128

129

130
131
132
133
134 
133

136
137
138
139
140
141

1
| 104 
| 105
1
¡ 106
1
! 107 
¡ 108 
| 109 
! 110
1 • »
1 111
¡
1 »
! »
! 112 
¡ 113

114
115

1
j 29 
¡ 30
i-
! 31
i •
i 32 
! 33 
¡ 5*4 
j 35
1 •»
¡ 36

! »
1 37 
i 38 
¡ 39 

40

Sr. D. Juan Morros Sardá ....... ...............
Sr. D. Manuel Martin de Rosales y Lo

zano ..........................................................
Sr. D. Luis Villacieros y Benito .............

Sr. D. Luis Molero Massa ............t..........
Sr. D. Francisco Vital y Torres .............
limo. Sr. D. Tomás de la Plaza Monte ....
Sr. D. Carlos Puyuelo- Salinas .................
Sr. D. Eloy Sánchez Torres ....................
limo. Sr. D. .Francisco Costi y García

Tuñón .......................... ;........................ .
limo. Sr. D. Pablo Martínez Almeida...
Sr. D. Félix Bragado Alvarez .................

! Sr. D. Antonio Melchor de las Heras...
Sr D. Luis Vallejo Tirado ......................
limo. Sr. D. Enrique Calabia López ......
Sr. D. Francisco Antonio Cardenal y 

González ..................¡.................... ......... ..

León ...nrrr............. ................

Loja' (Granada) .................
Vinuesa (Soria) ..................

Vergara (Guipúz^pa) ..........
Madrid ...................................
Sepúlveda (Segovia) ..........
ÜJadrid ...................................
Cáceres ..................................

Madrid ........... ¿......................
Madrid ...................................
Cebreros (Avila) .................
Briviesca (Burgos) .............
Escacena Campo (Huelva). 
Madrid ...................................

Bilbao .........................

17

15
15

22
30
3

23
7

16 
1 
1

15
8

2

1
| novbre.

| febrero. 
| agosto 
1
| julio 

novbre. 
marzo 
febrero 

. mayo

julio ‘ 
abril 

agosto 
julio 

enero 
mayo

abril

| 1906

1902 
1901

1906
1900
1903 
1905 
1905

1903
1907
1901 
1907
1902
1904

| 1903

1 enero 1948

1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero- 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 

»

1 enero 1943 
»

1 enero 1943 
1 .enero 1943 

20 febrero 1943 
26 marzo 1943

28 novbre. 1943

A bogad os del E stado Jefes de 2 .a 
142
143
144

145
146
147

148

149
150 
15Í

152
153
154

155
156 i
157 |
158 |
159 ¡
160

161 l
162 í

163

164 ¡
m '
165 :
167 !
168 
169 |

7>
¡ »

»
1
1 »

1 *
1
í 116
í
1
¡ 117
! »
1 118
i
1 ‘
! 119 
i 120
; 121
i
i
| 122 
¡ 123 
| 124 
| 125' 

126 
127

1
1
l 128

129
1
í »

130
131
132 
»

1 133 
| 134

»
»
»

»
»
»

i 1
1
1
! 2 
i » 
i ©ii
1
:• 4
i 5
i 6
í
1
1
! 7
í 8.
! 9
i 10
i 11 
I 12 
1 
1
1 13
! 14
1
! »
1
! 15
i 16 
! 17 
1 » 
i 18
1 13

Sr. D. Juan Ferratges y Tarrida ...........
Sr. D. Mariano Rodríguez Gutiérrez ......
Excmo. Sr. D. Alejandro Fernández de

Araoz y de la Devesa ...............*........
Sr. D. Alfonso Bardají v Buitrago .........
Excmo. Sr. D. José Larraz y López.........
Sr. D. Isaac González de Echávarri e

Ibarrarán .................................................
Sr. D. Ernesto Díaz-Llanos y Lecuona...

Sr. D. José María Rodríguez Miranda...
Sr. D. Tomás Goñalóns Escrivá .............
Sr. D. Miguel Torres López ....................

limo. Sr. D. Ienacio Muñoz Rojas .........
j Sr. D. Joaquín Navarro Coromina .........

Sr. D. Luis de Usera y López González.

Sr. D Juan Antonio Nájera Ortlz ..........
Sr. D. Jaime Oliver y Sacristán .............
Sr. D. Julián Larroca y Ortiz de Zarate, 
Sr. D. José García-Bernardo de la Sala,
Sr. D. Celso de la Torre Moreira............
Sr. D. Francisco Gómez y Gómez-Jor- 

dana .............................................. >..........

Sr. D. Manuel Sainz Arenas .....................
Sr. D Jesús García Vaicárcel .................

Sr. D Juan Sánchez Cor f e  y Dávila ...

Sr. D Emilio Lanzarot Aznar .................
Sr D José Capa Herrán ....................

' Sr D Manuel López Calderón .............
Sr. D Sergio Garcigoy Badía ................
Sr. D. Eulogio Sánchez López ................
Sr. D. José Murillo Iglesias

Barcelona tt:;;.....
Sevilla ........................ ..........

Médina Campo (Valladolid). 
Arenas de S. Pedro (Avila). 
Zaragoza ...............................

Ibarranguelúa^(Vizcaya) ... 
Santa Cruz dé* Tenerife ....

Cqruña ...................................
Mahón (Baleares) ...;.........
Granada ...............................

Antequefa (Málaga) ..f......
Almería .................................
Madrid ........................ ..........

Paredes de Nava (Palencia).
Madrid ...................................
Madrid ...................................
Gijón (Oviedo)- ...................
Chantada (Lugo) ...............

Víllagarcía de Arosa (Pon
tevedra) ........................ .

Almadén (Ciudad Real) .... 
Torrecilla de Cameros (Lo

groño) ...............................
Don Bqnilo (Badajoz) .....

Puente Arzobispo (Toledo).
Santander ............................
• Penarrubia (Lugo) .............
Barcelona .............................
Vigo (Pontevedra) .............
Cáceres -fr..r......7........

3
14

18
1

27

11
4

4
5

28

22

30

22
26
11
29
8

19
19

2
1

14 
14 | 
25 
7 

12 
23

abril
enero

marzo
diciembre

abril

abril
diciembre

septbre.
febrero
febrero

marzo
julio

marzo

febrero
julio
julio

novbre.
febrero

diciembre
octubre

abril
julio

i

enero' 
ocí ubre 

julio 
octubre 
mayo 

septbre.

1882
1889

1894
1898
1904

1904.
1904

1901
1902
1902

1903
1906
1908

1902
1907
1904 
1906
1909

1910 
1909

1908 
| 1906

j 1908 
1906 
1904
1909 
190.9 
1965

»
1 Julio 1925 

»

»

1 mayo 1941 
1 mayo 1941

1 mayo 1941 
1 mayo .941 
1 mayo 1941

1 mayo 1941 
1 mayo i 941 

28 mayo 1941

31 mayo 194-1 
1 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941 
1 enero .1942

1 enero. ,1942 
. 1 enero 1942

1 enero 1942 
1 enero 1942

1 enero 1942 
1 mayo 1942 
1 mayo 1942 

»
27 mayo 1942 
18 septbre. 1941
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TURNO 
del nombramien
to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo basta 81 de 

diciembre ‘ de 1943
Servicios 

al Estado fue
ra del Cuerpo

OBSERVACIONES
En la clase En el Cuerpo

Años! Meses 1Pías Añnsl Meses | Olas Añosl Meses | D'as

Antigüedad....

Idem  ...............
Idem  ................

Idem  ...............
Idem ...............
Idem  ...............
Idem ................
Idem  ........

Idem  ¿.......v...
Idem  ................
Idem  ...........
Idem  ...77777...-
Idem  .......... .
Idem  ................

Idem  ...... .

Antigüedad.... 
Idem  ...............

Idem  .........
Icjlem ..............
Idem  ..............

* Idem  .......... r..
Idem  ...............

Idem  ...... ...7..
Idem  ...............
Idem  ...............

Idem  .......... 7..
Idem  ...............

• Idem  ..............

Idem  ...............
Idem  ___ ____
Idem  .......... .
Idem  ..............
Idem  ..............

Idem  ..............
Idem  ............

Idem ..............
Idem .............

Idem ..............
Idem ...... .......
Idem ..............
I^ern ..............
Idem .............
Idem  •

La Coruña .............................................

G ranada ................................................ .
Jefatura Superior Administrativa 

de Responsabilidades Políticas.
D ireccd n  de lo Contencioso ............
Segovia ........................................ !*.*.........
Delegación Hacienda de Madrid... 
Asesoría Jur. Min. Indust. y Com. 

»

Asesoría Jurídica M. de T raba jo ... 
»

Cádiz ............... i .......................................
Presidencia del G obierno ................
D irección de lo Contencioso ...........
D irección de lo Contencioso ...........

V iz c a y a ..............'......................................

»

' »
»
»

Vizcajra ... r.T7.-7......... .-.y....................
Santa Cruz de T enerife ...............

D irección do lo Contencioso ...........
»

Ases. Jurídica M  G obernación  ...

Asesoría Jur. Min. Indust. y Com.
Cartagena ..............................................
Inspección de Servicios del M in is

terio de Hacienda ............................

Patencia ..................................................
Valencia ..................................................
Asesoría Jur. Min. Obras Públicas.
G ijón  .............................♦.........................
Orense ....................................... ..............

D irección Gral. de lo Contencioso. 
Ciudad Real ........................................

Delegación Hacienda de 'M adrid . . 
Instituto Nacional de Industria ...

E recc ión  Gral. de lo Contencioso.
Santander .............................................
Ases Jur. del M.° de Agricultura... 

»
Guada la jara ........................................
Cáceres »««t.7• «y*. > *77.1

i
11

i
l  ¡

1
i  i 
l  ¡ 
l  1 
i  1
1 1 
» 111
1 1
» ! 
» ! 
i :
» i 
» !

1
» 1

1
1

» i
1 ¡

i
»  1 
» ! 
» 1

1
2 ¡ 
2 1

1
1

2 i 
» 1
2 1

1
1

2 [ 
2 |

1
2 J i

1
2 1
2 1

'2  I 
2 1 
2 | 

1 
1

2 ! 
2 1

i
2 1 
2 i

i
2 í
1 , 
i | 
» 1
i  .1 

- i  -1

» !
1

» !

» • 
» 1 
» 1 
»
» 1 
» i 
' 1 

» i 
» i
2 i
» i

io ; 
9 1

1
1

» i 
1 ¡

1
» 1
» i 
» 1

1

8 í
1 ! 

1
8 I 
1 
8

8 i 
8 |

7

7
6 ! 
6 ¡
6 I
» 1 

1 
1

-» ] 
» 1

1
»■! 
» i

1
» !
8 ! 
8 ! 
» 1
7 1 
9|

J>

»
»
»
»
»
»

»
»

25
»

11
5

3

9
16

»
»
»

' 6
»

1
1

»
»
»

9
»

3

1
»
»
»
»

»
»

»

»
»
»
»
4 

13

16 

16 I
•i 

16 |
9 1 

16 | 
16 | 
16 ¡ 
15 i

1

13 1
14 ¡
15 1
15
16

15
1
i

14
13

j
10 l 
7

11

■ 14 i
15 1
'

15 | 
12 

15

14 1
13

12 !
1
1

14 1 
13" 
14 
12 | 
11 1

i
10 •! 
10 !

I
12 ! 
12 •

1
12 ’■ 
12 1 
12 1 
7 1 

10 ¡ 
12 1

i i
i :

5

*  I6 !
7 j 
6 ! 
6 1 
6 1
4 1 

1
•6 
1 1
8 :
5 1 

1 5
i 6
1
1 5

1
1

i 3
1 * !  
i : 

9
i 6
i 5
1 1 
i 10
I 5
1 1 
1
í 5 
1 1?
1 3
1 ' 
1 ' 

5
! n  
1
! 8

[
1 5 
1 4 
h  4 

S ! 
1

»
10 i 

1
3 1
3 '

3 1 
3 1 
3 1 

10 ! 
io 
2 1

í
1 «
1
| 29

1 » 
8 
» 
»
»

10

! » 
1-12 
! 18 

»
| 26 
1 » 
1
| 22

1 18

! 16 
22 

1 10 
| 16
1
1 9
1 ó
1
1
i 24
i 5 
1 4
1

! E6 
| 20
1
i 11 
1
1
i 20 
i 3 
I 23 
1 3 
1 6 
1 
1
1 10 
! 21

19 
• 1

|
' 15 
! -1 
! 1 

22 
25 
4

1
9

9

9
9
»
9
»
9

9
»
9
»
»
>>

9

y>
»

1
» 1 
» 1 
3 1

' 1 
»

»

y>
»
»

»
»

»
»
»
»

» i
» i

i
» i

» ii
»
»
»
»
»

9

»

9
9
9
»
»
9

9
»
»
»
9
»

9

i »
1 »

»
»
»

r »
»

i

»
»

9

9
9
»
9
9

9
9

9
' »

»
»
»
»
»
9

i

1 ^
1 »
1 K 
1 »
1 »
1 »
1 »
1 »
¡ »i
í »
j »
1  ̂
i »
1 »
1 »
1
1. »

1 »

í *
1 *
1 *i 15
1
1 »
1 »
1
1
1 »
1 *
1 81

1 .
9
9

9

9
9
9
»
9

9
»

»
»

»
» .
»
»
9
9 k

9

9

9
9
9
»  •
»

Exced. O. 15 octubre 1942.

9
Exced. O. 31 mayo' 1941.
Exced. O. 25 m arzo 1943. !

»
9
9

9

Exced. R. O. 28 diciembre 1917. 
Exced. R. O. 9 ago: to 1926.

Exced. R. O 11 julio 1928. 
Exced. R  O. 20 junio 1923. 
Exced. O. 15 diciembre 1937.

E xced .'O . 6 m ayo 1943.
Sirve una p’ aza d.° 13.200 p o e 

tas en  com isión desde 1.° ene
ro 1943.

Idem id. desde l.°  enero 1943. 
Exced. O. 27 mayo 1941.
Sirve una plaza de 13.200 pesetas 

desde 1.° enero 1943.

Idem  Id. desde 1.° enero 1943. 
Idem  id. desde 20 febrero 1943.

Sirve una plaza de 13.200 pesetas 
desde 26 m arzo 1943.

Idem  id. desde 13 m ayo 1943. 
Idem  íd .: desde 28 noviembre 1C43 

»
»
» .

»

Exced. forzoso O. 17 de abril d€ 
1942.

9
»
» .

Exced. O. 12 diciemuit; izrzv .
9
9
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
eneldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimienfcc 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la cía»
En «1 Cuerpo En Is 

ciase

Ge
ne

ra
l

En ac
tiv

o
En ac
tiv

o

Día Mes J Añ0

170

171
172
173
1 •-

17:
176

177

‘173
179
180 
181 
182
183
184
185
186

ii

187

188
189
190

135

136
137
138
1.°3

140
141

142

143
144 
•145
146
147
148
149
150
151

152

153
154
155

20

21
22
23-
24

25
26

37

28
29
30
31
32
33
34
35
36

1
1
i 37
I-
1 38
¡ 39 
¡ 40
1

Sr. D. Joaquín Hemández-Ros' y Codor-
níu .............................................. ................

Sr. D. Adolfo Díaz-Ambrona y Moreno...
Sr. D. José Mendoza Esteban ............... ?.
Sr. D. Enrique de la Mata Alonso ......
Sr. D. Urbano Diéguez Ygea ..................

Sr. D. José Alvarez de Toledo y López,,. 
Sr. D. José Luis de Navasqüés y Ruiz de 

Velasco ........................................................

limo. Sr. D. Carlos Pinilla Turifio

Si*. D. Joaquín Albi Agero ..77t...77í...7t.7..
Sr. D. Felipe de leu Rica Montejo ..........
Sr. D. Fem ando Casanova Seco ..............
Sr. D. Fem ando Iba.rrola Solano ..........
Sr. D. José Silváli López ...................
Sr. D.' Enrique Prieto y Prieto ............
Sr. D. Ricardo dé las Cuevas C o rté s ......
Sr. D Emilio Pérez Manzuco ..................
Lino. Sr. D. Manuel ‘Chaéón Secos .......

Sr. D. José Alvarez del Manzano y G ar
cía Infante ..i............................... ............

Sr. D. Francisco Alonso Moya ..................
Sr D. Rafael Fraile Cobos .....................
Sr. D. Rafael Morales y de Vargas ......

Murcia ....................................
Badajoz ...................................
Bermillo Sayago (Zamora).
Madrid .....................................
Peñaranda de Bracamonte

(Salamanca) .....................
Zamora ...................................

Madrid ............... .......

Cerecinos Carrizal (Zamora).

Avila ..... ;..........7..r.........
Madrid ....................................
Madrid ........... ........................
Oviedo ....................................
Zaragoza .................................
Zamora ....................... ...........
Cuenca ....................................
Almería ......... ........................i
Trujillos (Cáceres; ..............

Madrid ............................. ..
Tarancón (Cuenca) ........... .
Madrid ....................................
Madrid .......................... .........

5
26
19
7

19
9

19 

28

23 ¡ 
11
10 ’
24
25 
31 
18 
23 
11

16
20 
21 
28

novbre.
julio

marzo
novbre.

mayo
abril

abril

diciembre

agosto
octubre

diciembre
marzo
mayo
marro
agosto

octubre
abril

julio
enero

febrero
octubre

1908
1908
1903
1907

1908
1911

1912 

1911

1911
1909 
1911
1907 
1906

1.1910 
| 1909

1910 
| 1907 
1
1

| 1902
1908
1909
1910

23 septbre, 1942 
1 octubre 1942
6 novbre. 1942 

14 novbre. 1942

24 novbre. 1942 
31 diebre. 1942

1 enero 1943

1 enero . 1943

1 enero 1943 
1 enero '1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1948 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 ' enero 1943

20 febrero 1943 
26 marzo 1943
7 mayo 194D 

28 novbre. 1943

1
1
1i

A b o g a d o s  d e l E s ta d o  d e  
a sc e n so

\

191
192 v
193

194
195
196
197 
.188 
199 
20.

201,

202
203
204 
2C5

•206
207
208
209
210 
211 
212

»
»

1 •
1 »
1 »
¡ »
! »
' »

»
.56 

i 157

158
159 

i 160
j 161

' 162 
1 163 
'¡ 164 
| 165 
| 166 
| 167 
¡ 168

1
i »
1
1 »
1
1 »
! » 
i '
1 »
1 » 
i » 
i i 
1
1 2
1
1 9
¡ 4
i -5 1 6
1 '
1 ^

•! 8
1 8
¡. 10
1 11
1 12

i [ 13

limo. Sr. D. Cirilo Tomos y Laffltte......
Sr. D. Francisco Monedero Ruiz ..............
limo. Sr. D. Juan García Ontiveros y

Laplana ........................................................
Sr. D. Narciso Amorós y f Belza ..........
Sr. D. Manuel Gaitero y Santa Maria...
Sr. D. Ricardo Oreja Olósegui ...i...........
Sr. D. Salvador Ferrandis Luna ..............
Sr. D. Florencio Porpeta y Clérigo ......
Sr. D. Luis Martín Albi ......................
Sr. D. Ramón P arrila Hermida ..........

Sr. D. Alfonso Carrillo de Mendoza y
Morales ....................................... .............

Sr. D. Manuel Román Egea .....................
Sr. D. Juan Antonio Ollero de la Rosa.
Sr D. Pedro Alfaro Arrégui ..................
Sr. D. Francisco Amado Sünico ..............

• Sr. D. José María Tejera V'ictory ......
Sr. .D. Rafael Chapa Gallndez ..... ........
Sr. D Luis 'Gómez Sanz ........................
Si* D. Leópoldo "López Sánchez ..............
Sr- D. Vicente Sánchez S món ..............
Sr. D. Juan José Pardo López ?............
Se, D. Juan Alegre Marcet ....................

San Sebastián (Guipúzcoa). 
Alcalá de Henares (Madrid)

Madrid ....................................
Madrid .....................................
Burgos ....................................
Ibarranguelúa (Vizcaya) ...
Castellón ................................
G ranada ..................... ...........
Madrid ................................;...
Palma de Mallorca ...... .......

Ronda (Málaga) ..................
Soria ........................................
Sevilla ........... .........................
Burgos .................... :..............
Madrid .....................................

Malión (Baleares) ..............
Por tuga le te (Vizcaya) .....
Salamanca .................. ...........
B lbao ........................... ........
Cáceres ....................................

, G ranada ..................
, Tarrada (Bar-elona) ..........

7
29

1
24
4
7

13 
,11 
30. 
44

3
23 
16.1 
7 1 

16 |
1

11 .1 
1 1 

31 |
14 | 
18 | 
28 | 
23 |

agosto
julio

abril 
marzo 
abril 

febrero , 
novbre. 

abril 
mayo 
agosto

marzo
mayo

noviembre
julio

septbre.
*1

septbre. ' | 
septbre. 1 

julio ! 
mayo | 
mayo 
abril | 

diciembre

1886
1886

1883
1889 
1894
1890
1891 
1897 
1897 
1906

1913 
1910 
1915
1914 
1914

1917 
1914 
1913 

! 1913 
| 191-2 
| 1911 
| 1917

»
»

»
»
»

'1 .julio 1925 
1 julio 1925 

»
22 abril 1940

. 1 julio 1941 
í  ju^lo 1941 
1 julio 1941 
1’ julio 1941 
1 julio 194-1

1 julio 1941 
7 julio 1941 
1- julio 1941 
5 julio • 1941 
1 lulio 1941 
1 julio 1941. 
5 julio 1&41
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TURNO 

del n o m b r a -  

miento en la 

clase

DEPENDENCIA
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1943
Servicios 

 al Estado fue- 

ra del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo 

Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

Antigüedad Mure ia . . . . .. . . .7-.;...... ............................

1

1

1

3 8
9

11
10
10

6
U
11

24
8

9 } 9 £
B adajoz ................................................... 3 3 9 9 9 9

I d e m ............... Delegación Hacienda de M adrid ... 1 1 25 3 9 9 9 9
I d e m ............... Delegación Hacienda de M adrid... 1 1 17 10 11 » 9 9 9 9

Idem  ............ M álaga .................................................... 1 1 7 9 4 9 9 9 9
Idem  ............... Oviedo ................................................... 1 » 9 8 2 13 9 9 9 . 9

Idem  ............. Asesoría Jurídica del M inisterio de 
Educación Nacional ....v.................. 1 » 9 8 7 2 9 9 9 9

Idem  ...... 7...... Delegación Hacienda de M adrid... 

A lbacete ................................................

1 » 9 8 10 5 9 9 9 Director general de Adm inistra

Idem  .......i...... 1 9 9 8 10 9 9 9 9

ción  Local. Exced. forzoso O. 5 
noviembre 1942.

9
Idem  ...¿........ Delegación Hacienda de M adrid... 

Delegación Hacienda Barcelona... 
Sevilla ................... i............................

1 » 9 9 4 18 9 9 9 9
Idem  ...... 1 9 9 3 !1 3 21 9 9 9 9
Idem  ............... 1 9 9 9 1 4 18 9 9 9 9
Idem  .............. Barcelona ........ .'.................................... 1 9 9 9 4 22 9 9 9 9
Idem  ............... Zam ora ................................................... 1 9 9 9 5 9 9 9 9 9
Idem  ................ Alicante .............•■«.•••r......................... 1 9 9 9 5 15 9 9 9 1
Idem  ............... Alm ería .................................................. 1 9 9 9 5 2 9 9 9 »
Idem  ............... A^p^rin. Jur Mln de T r á b a lo .... 1 9 9 9 '5 9 9 9 9 Director general de Jurisdicción

Idem  ,..77.7.7... Clnla {"rcnp'ríiJl de Deoósito^ t — 1 A 8
7

5 20
18

9 9 9

del T rabajo .—Excedente forzo
so O. 27 noviembre 1943.

9
Idem  ........... Cuenca ...................................................

1 9
9

9 )
1 5 4 9 s 9 9

Idem  .............. Delegación Hacienda de M adrid... 
D elegación Hacienda de M adrid...

//
7 24

3
7 4 13 9 9 9 9

Idem  ......... .
)>
»

1
1 7 4 8 9 9 9 9  *

Antigüedad. 
Idem  .............

9
9 » 9 9 5

6

a

3
2

27
25

19
3

9
9

9
9

9
V

Exced. R. O. 30 octubre 1.915. 
Exced. R. O. 19 m ayo 1914.

Idem  ......... . 9

D 9 9
23 3 23 Exced. R. O. 29 abril 1911.

Idem  ..............
9 9 0

0
7 ?
9 10 9 9 Exced R. O. 20 diciembre 1915.

Idem  .............
9 9 ¿ t

2 1
8
9
6

5 9 9 9 Exced. R. O. 8 mayo 1919.
Idem  ............... »

9
0

9
6
u

5 18
9
4

9 9 9 Exced. O. M. 1.° abril 1935.
Idem  ............ %

» 0
Q 6 

\ 4

9 9 9 Exced. R. O. 17 marzo 1926.
Idem  ...............

m
9

»
*

«7
6
\v

//
21

y y

9 9 9 Exced. R  O. 19 enero 1926.
Idem  ............... »

//
1 9 26 9 9 Exced. R. O 11 mnvn 11423

Idem  ............... OVPTIV ................... ......... 7.7 *..777......
yy

3
//
8

6

9
JL
9 4 15 9 9 9 Sirve una plaza de 12.000 pesetas

O posición .... 
; ut m ...............

Sevilla .777........777.777777777.7........777...7.. 2 9 2 6 9 9 9 9

en coinisión desde 1 enero 1942. 

Idem  id. d e rde 1.° enero 1943.
León ....................................................... 2 6 9 2 6 9 9 9 9 Idem  id. de-de 1.° enero 1943.

laem  ............... Cádiz ... .................. ........................ 2 6
C

9 2 6 9 9 9 Idem  id. derde 1.° enero 1943. 1
Idem ............... Burgos .................................................... 2 9 2 6 9 9 9 9 Idem  id. derde 1.° enero 1943.
Idem ............... Delegación Hacienda de M adrid...

Delegación Hacienda Barcelona.. 
Delegación Hacienda de M adrid ... 
Delegación Hacienda de M a d rd  ... 
Vizcaya ...................................................

2 6 9 2 6 » 9 9 9 Sirve plazia de 12.000 pesetas en

Ideni ............... 2 6 » 2 6 9 9 9 9
com isión desde 1.° enero 1943. 

Idem  id. desde 1.° enero 1943.
I d e m ............... 2 5 24 2 5 24 9 9 9> •Idem id. desde 1.° enero 1943.
Idem ............ . 2 5 21 2 1 5 21 9 9 9 Idem id. desde 20 febrero 1943.
THaw 2 5 26 2 5 26 9 9 9 Idem id. desde 26 m arzo 1943.
Idem  . . . .  • Bada j o z ....... 7 r... . . .. . . . . . . . . .. . . .  .............. 2 ! $ » 2 6 9 9 9 9 Idem  id. desde 7 m ayo 1943.
Idem Jaén. ........ .... 7.7 .7^.. 7 .7 ...... 77.77.7777b . 2 6 9 2 6 9 9 9 9 Idem  Id. desde 28 noviembre 1943

t Idem u»u*íuiii1 Delegación F iciesda Barcelo^ia..., 3 1 > 20 2 1 5 ( 20 I 1 9 Idem Id, desde 28 noviembre 1943
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del Interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la clase
En el cargo

En la 
claseGeneral

En
ac

ti
vo

 
En 

 
ac

ti
vo

Día Mes Año

213

214
215

216 
217 1
2:8

219 l
220 |
221 j 

1 
1 
1

222 ,
223 ¡
224 j
225 |
226 ¡
227 |
228 |
229 |

1
230 |
231 |
232 |
233 ¡
234 |
235 j
236 ¡
237 ¡
238 ¡
239 j
240 ¡ 
2411'
242 |

i
243 ¡'
244 l
245 j

¡
246 |
247 |
248 1
249 ¡
250 ;
251 1
252 i

1
253 j
254 !
255 '

1
256 ;
257 j 
258' ¡
259 1
260 !

169
'

170
171
172 |
173 1
174 1 

!
175 ¡
176 :
» i

1
1
1

177 i
178 i
179 1
180 j
181 j 
182.¡
183 ¡
184 i

í
185 |
186 ¡
187 ¡
188 1
189 1
190 '
191 ¡
192 !
193 |
194 ¡
195 |
196 |
197

1
198 j
199 ¡
200 !

i
201 | 
202 J 
203»!
204 1
205 S
206 1
207 ¡

1
208 ! 
209 ¡
2 19 !.

í
211 1- 
212 ;
213 |
214 |
215 1

14

15
16
17
18
19

20 
21

»

22
23
24
25
26
27
28
29

30
31
32 
53
34
35
36
37
38
39
40
41
42

43
44
45

46
47
48
49
50
51
52

53
54 i
55

56
57
58
59
60

Sr. D Jaim e M ontero y G arcía de Val
divia ............................................................  ...

Sr. d . Felipe Pastor Olm edo ....................
Sr. D. Miguel O lmedo M oreno ...............
Sr. D. Manuel Martínez y Pérez Lurbe. 
Sr D. Enrique de la T orre M oreira 
Sr. D. A lejandro Rodríguez Valcárcel y

Nebreda ...................................................
Sr. D. Francisco Galbán Cabanas ,
Sr. D- Abdón Santaolalla de las Heras... 
Sr. D. José Echeverría y de M eer

Sr. D. José Luis Gutiérrez Sem prún ...
Sr. D. Enrique M uñoz del Saz ................
Sr. D. Manuel Delgado de la Serna
Sr. D. José Angel Font de Bedoya .......
Sr D. Antonio Pedrosa Latas ...............
Sr. D. Luis M anuel Salazar Lacom be... 
Sr. D. José Joaquín M azorra Vázquez... 
Sr. D. Antoni0 .Recuero López ................

Sr. D. Daniel Alonso Rodríguez ...............
Sr. D. Juan González de M endoza G óm ez
Sr. D. José. G arcía  H ernández..................
Sr. D. Fernando Quesada Pastor ...........
Sr. D. Joaquín Alfonso Albarracín , ,
Sr. D. Luis Sánchez Alarcón .............. '  ...
Sr. D. Santiago M arín M a rín -...................
Sr. D. M iguel^Coll Carreras ........................
Sr. D. David Herrero Lozano ...................
Sr. D. Juan Emilio Luque Díaz ...............
Sr. D. Santiago Pagóla y Lacarra ...........
Sr. D. Pedro José Rom ero Bago ...............
Sr. D. Antonio Sánchez del Corral y del

R ío ................................. ••.............................
Sr. D. Juan M anuel M onte Ñuño ...........
Sr. D. R icardo G óm ez Fernández ...........
Sr. D. Eduardo Ort:z de Zúñiga y M on

tero .................................. .......................... .
Sr. D. A ntonio Gim eno Sanz ...................
Sr. D. A lfonso López Jiménez ........ ..........
Sr. D. José María Caballero y Aldam a ... 
Sr. D. Antonio de la Rosa Vázquez
Sr. D. José Camilleri Dom ínguez ...........
Sr. D. A lejandro G arcía Fernández 
Sr. D. Raim undo Pérez - Hernández M o

reno ............................................... ...................
Sr. D Faustino G arcía Fernández

3r. D. M anuel Carmona Carm ona ...........
Sr. D. José. López-M uñiz González-M a-

droño .................................................................
Sr. D. Francisco Balboa L ó p e z ....................
Sr. D. Juan Ravina Méndez ......i..............
Sr. D. Alvaro Sierra Pañz ...........................
Sr. P . Francisco Angel Aballa M artín ... 
Sr. D. R afae¡ Losada Drake ‘........ .............

M adrid ;^.T77^7¿..rr.Tr..........
Zam ora .................. ....... .........
G ranada ...................... ...........
Cartagena (M urcia) .............
Chantada (Lugo) ...........

Burgos ...................................... .
Carril (Pontevedra) ..........
M adrid .......................................
B arcelona ......' ........................

V alladolid .................. .............
Granada ....................................
Sevilla . . . . .................................
Pa lene i a T..................................
LugoJ .......................... .................
Zaragoza ....................................
Villacarriedo (Santan'der)*. 
Ciudad Real ............................

León ................................ ............
Medellín (Badajoz) ............
G uadalajara ............................
Madrid ........................................
C a rta g en a ..................................
Sevilla ......................... *.............
Enguera (Valencia) ....... .
M ahón (B a leares).................
Fuentepelayo (Segovia)
Es/pejo (Córdoba) ..............
San Scbástián...........................
Villanueva Arzobispo (Jaén)

Granada ................. ....... ...........
No reña (O viedo)......................
Madrid .......................................

V itoria .........................................
Calatayud (Zaragoza)
Linares (J a é n ).........................
Bilbao ................... ......................
Barcelona ...............................t ’
Cádiz ........... ....... ................ .
Cor uña ....................................

G ranada ....................................
Santander .................................
Chauch*ina (G ranada)

Madrid ........................................
Coruña .......................................
Santa Cruz de Tenerife ,
Ciudad Real ........ ..............
Coruña ........... .........................
M adrid ........... .............. . . . .........

. 21 

. <*9
6 

. 11
. 22

. 14 
8 

19 
28

10
19
28
24
23
24 

7 
3

2
19
19
27 
2 
9 
6

25
28
26 

1
27

49
7

10

20 
23
29
11
26
22
7

6
13
27

10
23
22
17

1
4

Julio
enero

octubre
m ayo
m ayo

abri 1 
agosto 
julio 

marzo

agosto ' 
agosto 
ju lio 

febrero 
<• agosto 

abril 
abril 

septbre.

febrero 
septbre. | 
m arzo 

febrero 
agosto 

novbre. ¡ 
‘ m arzo ) 

m ayo | 
diebre. | 

m ayo | 
m ayo ¡ 
m ayo |

i
agosto | 

febrero 1 
Sepbie. !

i
octubre | 

junio | 
marzo | 

octubre j 
diebre. | 
m ayo | 
abril |

■ i
enero | 

octubre | 
octubre j

1
ju lio I 
j u n o  | 

diebre. | 
novbre. i 
m arzo | 
diebre. 1

1

1911 
1914 
1916 
1918
1913

1
i 1917 
| 1913 
| 1913 
| 1916

1914 
1908
1915
1912
1916
1911 
1915 
1918

1914 
1908

| 1915 
| 1913 
| 1915

1917 
1920
1915
1916
1916
1918
1913

1913
1918 
1903

1917 
1920 
1917 
1917 
1917
1912 
1916

1919 
• 1916
1916

1916 
1946
1917 
1917 
1916 
1915

1 julio 1941 
5 ju lio  1941 
1 julio 1941
7 ju lio 1941 
1 ju lio 1941

1 ju lio 1941 
1 ju lio 1941 
1 ju lio 1941 
1 Julio 1941

19 ju lio 194-1
8 agosto 1941 
1 ju lio 1941

28 junio 1941 
1 ju lio  1941
5 ju lio  1941 

26 ju lio  1941 
19 septbre 1941

23 ju lio  1941 
1 ju lio 1941 
4 agosto 1941

17 septbre. 1941 
10 diebre. 1941 
1 enero 1942 

26 marzo 1943
13 ju lio 1942
9 ju lio  1942

17 julio 1942
24 ju lio 1942 

1  ago:to  1942

1 agosto 1942 
8 ju lio 1942

18 septbre. 1942.

23 septbre. 1942 
28 novbre. 1942 

1 octubre 1942
23 octubre 1942

6 novbre 1942
14 - novbre. 1942
24 riovbre. 1942

31 diebre. 1942 
1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enera . 1943 
1 enero 1943 

20 febrero 1943
7 m ayo 1943
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TURNO

de! i nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicio®

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 

diciembre de 1943
Servicio® 

al Estado fue

ra del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo :

A mi i Mes» ! Dias Años ¡ Mes» ¡ Di» Años |Meses 1 Dias

O posición ...
Idem  ...... ......
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............

Idem  ...............
Idem ...............
Idem  .............
Idem  .............

Idem  .............
Idem  ................
Idem ...............
Idem  ...........
Idem .......
Idem  ...............
Idem ............ .
Idem  ...............

Idem  ..............
Idem  .............
Antigüedad....
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ...........
Idem ..............
Oposición ....
Idem ..............
Idem ..............
ídem  ..............
Idem  ..............

Idem  ..............
Idem  ........ .
Antigüedad...

Idem  .............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ...............
Idem ..............
Idem .............

Idem ..............
Oposición .... 
Idem ..............

Id e m '..............
Idem .........i..
Idem ...............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ...............

G ranada ............................ ............ *......
Valladolid .............................................
Baleares ..................................................
Valencia ..................................................
Orense ........... ........................................

Santander ................................ .........
T oledo ............ . ......................................
Guipúzcoa ........................................... /

Valladolid ............... /•.......... ....... v........
Las Palmas ............... ........................
Huelva ............... i...................................
Paleneia ........... .......................................
Lugo ............ ............................................
Zaragoza ..................................................
Vizcaya ..................- ........... ....................
Burgos .....................................................

O viedo ....................................................
Ciudad Real ......................... . .............
Gu adala jara  .......................................
Valencia ..................................................
D elfg  de Hac. de Barcelona .......
Málaga ........... ......................................... \
Va lene, a .................................. ..............
Baleares ....................... ................. ........
Segovia ....................................................
Delegación Hacienda Barcelona ...
G uipúzcoa .............................................
Jaén ........ ........................ ........................

Granada ........ ; .......................................
Oviedo ......................~..........................
Logroño ........................................... .

Alava .......................................................
Castellón ........................................... ....
Murcia ................... ................................
Vizcaya .....................................................
Delegación Hacienda Barcelona
Huelva ....................... .............................
Delegación H acienda Barcelona

Toledo ....... .................. ....................
Vizcaya ................................................
Cád'z ........................................................

Salam anca ............................................
Vigo ........................... ................. ,....1...
Santa Cruz de Tenerife ...................
D?leg£ción H acienda Barcelona,
Avila .................................................... ...
G erona ........ ...........................................

l
i

2 1 

Ü

y
i

2 1 
2 ' 
2 ¡ 
2 |

¡
2 1
2 \ 

2 1 
2 1 
2 ¡
2 ; 
2 ;

"2  I
1

2 1 
2 | 
2 1 
2 i 
2 ! 
2 1 
»  1 
1 1 
■1 1 
x !
i  i 
1 !

1
M  
i  1
I 1

1
i  ¡ 

»  1 
i  1
I I  
i  I 
1 1 
1 A

\
1 1
1 1 
1 1 
' 1 
l  ! 
l  !■ 
l  T 
1 1 
» 1 
»  1 
: 1 
J

6
5
8
5
6

3 
C 
Ü 
6

5
4
6
6
6
5
5
3

S ¡ 
0 ‘
4 ! 
3 !

•» ! 
» 1 
? !

5 i
5 : 
5 ¡ 
 ̂ !

1
P I 
5 I 
3 !

3 I
1 ! 
3» !
2 ; 
i  !

' l  ' 
l  i

» 1
» 1 
» j

» 1
» 1 
» 1 
» j 

•10 ! 
7 ,

»
26

»
24 
»

»
»
»

23
»
3
»

2b
5

12

8
» 

27 
' 14 
21

»
5

13 
22
14
7 
»

»
23 
18

8

»
8

25 
17
7

»
»
y>

>>
»
T>

11
24

i!1
2
2
0A»

2
2

2
2
2
2

2 
2 
2 
2 

, 2 
2 
2 
2

2
2
2
2
2
2
»

1 
1 
1 
1

1
1

1
»
1
1
1
1
1*

1
1
1

1
1
1
1
1
1

6
5
6 i
5 |
6 I

]
6 I

•6 | 
6 | 
«  1

1
1
1

5 1
4 1
6 j
6 |. 
6| 
5 ;
5 1
3 ¡

1
5 ¡
6 1
5 1
6 1 
5 1 
5 1 
9 ! 
5 1 
5 ! 
5 ; 
5 j 
5 1

í
5 1 
5 1
3 I

1
5 1 
1 1

• 5 ¡
5 1 
5 t 
5 ¡ 
5 i

1
* 1 
5 !
5-f

1
5 1 
5 ]'
4 |
5 !
5 1 
5 1

r
í

»
26

»
24
»

»
»
»
»

12
23
»
3
»

26
5

27

8
j>

22
»
9

•15' .
5 

18 
22 
14
7
»

»
29
2

21
3
3

16
»
»

16

»
18
»

18
)>

13
16
6 

11

»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
)>
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
>>
»

»
»

»

»
» I 
» j 
» ¡ 
» i

i
* i
» j
» i

» i 
» ¡ 

» i 
» i
» i
f> i

i
L

1

» j 
» | 
» i
» I 
»  1

» 1
» 1 
» 1 
» 1

»
»
»
»
»
»
»
»

»  ' 
»
»
»

»
»
y>

»
»

a>
»  | 
»  1

/ »  | 
»  ! 
»  ¡ 
»  i
•» 1 
» ¡ 
»  !

I
7> 1
» i
»  ]

■1
j> ¡
» ,¡

» 1
» |
» j
»  i

1ti

»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
)>
)>
»
»
y>

»

»
)>
»
»
»
»
y>

»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»

» 

» .
»
»

7>

j

»

»
»

»
»

Exced. forzoso O. 22 octubre de 
1942. Asesor Técnico Adm inis
trativo de la Alta Comisaria de 
España en M arruecos.

»
»
»
»
»
»

Exced. O . 13 novbre. 1941 por ra
zón servicio militar.

»

»

»

»
»
»

*

• »
J>
3 ,

3

»
»
»

>

7>

y>
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NU M ERO 
D E ORDEN

CATEGORIA  
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 

de la posesión 

en la clase

En el C u e rp o
En la 
clase

 G
en

er
al

En
 

 
 a

cti
vo

En
 

ac
tiv

o 

Día Mes
Año

261
262
263
264
265
266

1
1

267
268
269
270
271
272
273 | 

. 274 ¡

275 
’ 27 6 

277 
27*8 ¡
279 ¡
280 ¡ 
281 | 
282 ¡

1
283 ¡
284 | 

'285 | 
286 1 
287 1

»
»
»
»

216

217
218
219
220 
221 
222 ¡
223 ;
224

225 I
226 |
227
228 j
229 1
230
231
232 ¡ 

1
233
234
235 
22*3 
237

r

)>
»
»
»
»
1

2
í 3. 
: 4 
1 5
1 *
1 7
i «
1 ^
1
1 ' 
¡10 
1 11 
! 12 
\ 13 
1 14 
1 15
l 16
t 17
1
¡ 13 
1 19 
! 20 
! »
1 »
1

A b o g a d o s  d e l  E s ta d o  d e  e n t r a d a

Sr. D. Angel H errera  y Ori-a ...................
Sr. D. Agustín H errán Pozas ..................
Sr. D. Gervasio Collar y Luis ..................
limo. Sr. D. Alfonso de Hoyos y Sánchez
Sr. D. Agustín M iranda Junco ...............
Sr. D. José M aría Pérez de P ra t ............

Sr. D. M anuel Alcalde Vallecillos ..........
Sr. D. José Miaría ViCaseca M arcet ......
Sr. D. M anuel Bosch Lsant ............... ........
Sr. D. M artin  G alán  E lgart , ....................
Sr. D. Antonio E ;tab lés Z a b a le g u i..........
Sr. D. Luis Pera lta  E spaña ......................
Sr. D. Luis Ruiz-Salinas y M artínez 
Sr. D. José Dufol Abad ..............................

Sr. D. Jesús D urbán Remón .......... .
Sr. D. José Luis Pérez Piñeiro ...............
Sr. D. Luis F em ando  Romero y Romero.
Sr. D. G abriel dea Valle Alonso ..............
Sr. D. Raim undo Miguel López ...............
Sr. D. José M aría M artínez Cayuela ......
Sr. D Luis Valero Bermejo .................. .
Sr. D. Julio  Mesonero Rom anos y S án

chez Pol .....................................................
Sr. D. M arcos Peña Royo .................. .......
Sr. D. M anuel Pérez T e je d o r.......,............
Sr. D. José Luis de C astro A utrán
Sr. D. Ram ón Fernández Pardo ..............
Sr. D. José Luis Lorente Bardecí ..........

S an tander ..............................
Comillas (Santander) .........
M adrid ......................................
M adrid ......................................
Las P alm as...............................
Salam anca ..............................

Dóílar (G ranada) ................. .
Barcelona .......................... .
B arcelona ...............................
Pam plona ................................
San  Roque (Cádiz) .............
M álaga ..... -...............................
M adrid ........................ .............
Zaragoza ..................................

Almería* ................................
La Coruña ...... .......................
Ubrique (Cádiz)#...................
Palencia .................. ....... .........

. Torrelavega (Santander) ...
T o tana (M urcia) ......... .
Zaragoza .......................... .......

Vill.a Arzobispo (Jaén)
Al acón .(Teruel) ..... ..............
Figueruela-Sayago (Zamora) 
M adrid
M adrid ..... -...............................
Bilbao .......................................

19
28
24

5
27
15

1
3 ¡ 
2 ¡

20. ¡
4 1 
« 1

19 |
11 !
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21 
18 
31 
18 
13 
29 
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U  
13 ¡ 
4 |

1
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agosto 
m ajo  
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junio i

- 1
1

enero • 
judo j 

octubre ¡ 
octubre ‘ !

abril j 
sepbre. j 
m arzo ! 
ago:to i

octubre ¡ 
julio ¡ 

octubre | 
julio ¡ 

octubre ¡ 
mayo l 
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1

junio ¡ 
enero j 
abril ¡ 

m arzo 1 
abril 1 
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r  1

1886
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1917

1

1919
1919
1914 
1919
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1916 
1915 
191,6

1
1

1915
1919
1916
1920 
1916
1916
1917

1916
1915
1914
1910
1910
1918

7>
»
»

»
13 agosto 1942

,9 julio 1943 
10 julio 1943
12 julio 1943
13 julio 1943
13 ju lo  1943 
1 agosto 1943

12 julio 1943 
12 julio 1943 

1

15 julio 1943 
23 julio 1943 
28. julio 1943 
19 julio 1943 
31 julio 1943 

8 julio 1943
14 julio 1943

19 julio 1943
15 julio 1943 
14 julio 1943 
28 julio . 1943 
14 julio 1943
20 julio 1943

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Abriendo concurso para  cubrir pla
zas de Profesores adjuntos de 
institutos de Enseñanza Media y dan
do las instrucciones pertinentes .

En virtud  de lo dispuesto por O r
den de 15 de febrero último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de . 2 de 
los corrientes), '

Esta Dirección G eneral ha  acordado 
ab rir un concurso pará  cubrir cin
cuenta plazas de Profesores adjuntos 
de Institu tos Nacionales de E nseñan
za' Media, en tre  Profesores de Segun
da. Enseñanza, procedentes de lóv* cu r
sillos de selección celebrados en el

año 1933, con la rem uneración anual 
de seis mij pesetas^ y de cuatro mil 
los de Dibujo.

Las plazas a  proveer serán  ocho, pa
ra cada una de las siguientes cátedras ; 
Lengua Latina, Lengua y L itera tu ra  
españolas, G eografía e H istoria y 
Ciencias N aturales (con derecho a- 
concurrir a  éstas los' cursillistas de 

i A gricu ltu ra ); de seis, p ara  las de Fí
sica y Química y Dibujo, y de tres, 
p a ra  las de Filosofía y Lengua F ra n 
cesa. En el caso de qué para  estas 
dos últim as no hubiere aspirante? o 
tío se cubrieren en  su totalidad, las 
vacantes se .sumarían aj núm ero de 
las anunciadas para  Lengua Latina, 
G eografía e H istoria y Física y Quí
mica.

La determ inación de lovS Institu tos 
de E nseñanza Media- a los que puedan

ir destinados los que resulten nom
brados se fila rá  en el momento de la 
resolución dél concurso, advirtiéndose 
que no se extenderán nom bram ientos 
paru aquellos Institu tos en cuyos cua
dros de Profesores figuren completas 
la-*, plantillas de Profesores adjuntos 
(Auxiliares num erarios).

Pa-ra r.a resolución de este concur
so, cuyo estudió y propuesta serán  he
chos por esta Dirección G ehcral, se 
tendrá en cuenta:

a) Servicios prestados o que se es
tén prestando a  la Causa Nacioqa.1.

b) T ener aprobadas oposiciones, 
precisam ente de la- m ateria de que son 
Profesores. "

c) M ayor núm ero de servicios.
d) T ítulos facultativos.
e) Publicaciones en relación con la
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TURNO 

del nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA  
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciem bre de 1943
Servicios 

al Estado fue

ra del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Años Meses  Días Años  Meses Días

R e fo rm a  ........
Id em  ...............

3
9

»
» » I » »

))
7

10
£

6
25
28
g

»
)) 1 » 

))
»
\\

Exced. R. O. 10 o c tu b re  1908. 
Exced. R. O. 16 agosto  1922. 
Exced. O. M. 3 ju b o  1931.
Exced. O. 29 agosto 1940.
Exced. O. M. 5 sepbre. 1935. 
S irve  en  co m is:ón u n a  p laza de 

9.600 pese tas d e id e  25 de o c tu 
b re  de 1942.

T/4 a ^vi í/4  Q ÍiiÍHa 1 Q 4 Q

Id em  ........ » » * \v ))
/ /
\ \

Idem  ............... »
n
»
)>

• ir
w 5 5

/ /

22
22Idean ........... »

V

»

U

1 1 5 2 | 1
O posición ...... L as P a lm a s  ............................................. l 4 18 I 4 18 » i » »

Id em D elegación  H a c ie n d a  B a rce lo n a  ... 
D elegación  H ac ien d a  B a rce lo n a  ... 
T a rra g o n a  ..- ........................................

i

i
» 5 22

1

1
» 1 5 22 » 1 }> »

Id e m  ........... »  1
3  '!

1 5 ! 21 »  i 5 21 I »
iUeiU JLCL. U-troHv; if JUUlv/ lirio. 
THatyi 1/̂  10 íiiIía lOlQ

Id em  ........... 1 5  1 19 »
i
1 4 19 » 1 5> »

lUcuIli Ivl. Utfoutí lv  JUllO JiV'tO.
Id em  id. desde 12 ju lio  1943. 
Id em  id. d e :d e  13 ju lio  1949. 
Id em  id. d e Tde  13 ju lio  1943». 
Id em  id. desde l.°  agosto  1943. 
Id em  id. desde 12 ju lio  1943. 
S irve  en  com  sión  u n a  p laza  de 

9.600 p ese tas desde 12 ju lio  1943

Id e m  id. desde 15 ju lio  1943. 
TTdem id. desde 23 ju lio  1,943. 
Id em  id. desde  28 novbre. 1943. 
Id e m  id, desde  28 novbre. 1943,.

\v

Id em  ........... N a v a rra  ............ ........................................ 3 I 5 i1 18 » 1
1
1 5 18 » I }>

Id e m  ................ Z arag o za  .............. .............................. 3 1 5 ii 18
" i 
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t
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i
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i

i - 5

1
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1 3
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Id em  ....... P o n tev ed ra  ............................................. '»  I

l
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i
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i

5 1
i
I 3 » 1

1 ° 1
1 )> 1 )> )>
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£

1 5 11 12 »
1 V
1 5 1

1
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5 1

i
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■ \\
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»
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I
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a s ig n a tu ra  a  la  que  h a n  servido. T ra 
b a jo s  de investigación.

No pu ed an  c o n c u rr ir  a este  c o n cu r
so los P ro feso res cu rs illis ta s  que  ac 
tu a lm en te  sean  C a ted ráticos , p ro feso 
re s  o A uxiliares n u m era rio s .

E l p lazo  de p re sen tac ió n  de  in s 
tan c ias , ' a  ]a que se  u n irá , ad em ás 
de los d ocum en tos que p rueben  los 
ex trem os a n te s  ind icados, a  se r  p o 
sible, h o ja  de  se rv ic io s ; declarac ió n  
ju ra d a  de h a b e r  obtenido plaZa com o 
consecuencia* del cursillo  celebrado 
en. 1933; certificado  negativo  de  a n 
teceden tes penales , así com o o tro  de 
h a b e r  sido dep u rad o  po r este  M in is
terio , adv irlicndose  que se rán  exclui
do^ aquellos que hub iesen  sido san c io 
n ados, te rm in a rá  el d ía  20 de ab ril 
venidero , a  las trece  ho ras, en el R e . 
gis tro Generad de este Departamento

m in is te ria l, y no  en las S e c re ta ría s  de 
los C en tro s docente®.

Los que resulten, n o m brados no  e n 
tra rá n  en  posesión d e  los cargos que 
se les ásigne h a s ta  p rim ero  de oc tu 
b re  del áñ o  en  curso, y en  el caso 
de que no  fuese acep tad o  el nom bra^ 
m ien to  se e n ten d erá  que re n u n c ian  a 
los derechos que se les han concedido 
com o cu rsillistas .

M adrid . 3 de  m arzo  de  1944^—El D i
rec to r general, L uis O rtiz.

S r. Je fe  de la  Sección de  In s ti tu to s  
de este  M inisterio .

Dirección General de Enseñanza Prof
esional y Técnica

(Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas)

C onvocando a  exá m en es de ingreso en  

d icha  E scuela para  la seg u n d a  de
c en a  de m a y o . (C urso d e 1943-44.)

E n  v ir tu d  d e  lo% d ispuesto  en  el p lan  
de ingreso , de e s ta  Escuela, aprobado  
en  5 de m arzo  de 1941 y publicado  e n  
el B O L E T IN  O FIC IA L  DEL E ST A 
DO de 23 del m ism o m es, queda a b ie r 
to (I piazo de adm isión de so licitudes 
para, los exám enes \de  ingreso  en ' el 
próxim o m es de  m a^o , desde  c! d ía  
10 al 30 ^  ab ril, am bos inclusive.

Los, exámenes se verificarán cop
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arreglo al plan y cuestionarios apro
bados por Orden dei Ministerio de 
Educación Nacional de 5 de marzo 
do 1941 (BOLETIN QFICIAL DEL 
ESTADO del 23).

Los derechos académicos y do ins
cripción serán los expresados por ’a 
Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 21 de agosto pasado, de
biendo, por otro lado, los señores as
pirantes proveerse de ¡as tarjetas de 
identidad, o renovar la que ya les 
hubiera sido expedida en la ultima 
convocatoria.

Con arreglo a la base segunda del 
citado plan de ingreso, los tres pri
meros ejercicios habrán de aprobarle 
sucesivamente y por el orden expuesto, 
no plid:elido pasar el aspirante a! exa
men de uno de ellos sin aprobar ]>>s 
anteriores. Los restantes pueden apro
barse en cualquier orden.

ips  aspirantes formularán sus pe
ticiones de matrícula en instancia d i
rigida a-i limo. Sr. Director de la 
Escuela, extendida con arreglo al mo
fle i o que se halle de manifiesto en el 
tablón de anuncios de dicho Centro, 
reintegrada con una póliza de 1,50 pe
setas.

Las' instancias se recibirán en la 
Secretaría de la Escuela, calle de Ríos 
Rosas, número 7, los días laborables-, 
dentro del plazo indicado y horas de 
diez a doce de la mañana, junta
mente con los derechos, correspondícn- 

'• tes y dos fc-togl-afíás, tamaño carnet, 
para aquellos señores aspirantes que 
no hubieran ctuupÜmemado ya e>ue 
roqu-is.ilo. entregando la Secretaría a 
cád.>, interesado cor respondí ente re
cibo por los importes satisfechos.

Con arreglo a la base quinta (tran
sitoria), los aspirantes que tuvieren 
aprobado el primer grupo de M aleñw 
ticas de los planes anteriores pasaráñ 
a .efectuar el examen dei segundo gru
po de este plan, incorporándoseles, 
además, las materias del cuestiona
rio del primer grupo moderno que no 
figuraban en el primero antiguo, y los 
que tuvieren aprobado el segundo 
grupo de los planes’ anteriores, rea
lizarán el examen del segundo grupo 
moderno, suprimiéndoseles de éste las 
materias comprendidas eh aquéllos.

Madrid, 1 de marzo de 1944.—El 
Director, M. Langreo.—Aprobado: El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Tribunal del concurso oposición para 
proveer plazas de Profesores numera
rios de los Conservatorios de Música 
y Declamación de Madrid, Valencia 

y Córdoba

Convocando a los señores aspirantes
a dicho concurso-oposición para pro
veer plazas de Profesor numerario
de «Piano».

Se pone en conocimiento de los se
ñores aspirantes y público en gene
ral, que el día 4 del próximo mes dé 
mayo, a. las diecisiete horas, y en el 
salón de actos del Re-ai Conservatorio 
de Música y Declamación de Madrid, 
tendrá lugar la presentación de las 
señores aspirantes ante el Tribunal, 
entendiéndose que aquellos que no 
concurrieren a dicho acto se c o i k í - 
derarán decaído*} en sil derecho.

A continuación darán comienzo los 
ejercicios de oposición, con arreglo al 
programa siguiente.

Lo que se hace público pára gene
ra] conocimiento, el de los señores 
aspirantes y demás efectos.

Madrid, 17 de marzo de 1944i—El 
Presidente del Tribunal, N. Otaño.

PROGRAMA QUE SE CITA PARA LOS EJER
CICIOS DE OPOSICION

Los ejercicios de estas oposiciones, 
según lo .establecido en e¡ Decreto de 
15 de ^unio de 1942, serán orales, es
critos, teór:cos y. prácticos, que sir
van para apreciar la preparación do
cente y artística de los concursantes.

En conformidad con estas normas, 
se imponen los siguientes ejercicios^

1.° a) tina obra señalada por. el 
Tribunal, la misma para, todos los 
opositores que ?erá el op.. 13 de Ro
berto Schumann ,«Estudios en forma 
de variaciones» (doce Estudios Sinfó
nicos).

b) El opositor presentará una lis
ta numerada dé doce dbras pianísti
ca?, de las que ejecutará dos: una, a 
elección propia *y otra, por sorteo, 
que se fijará el día anterior al ejer
cicio para que el opositor pueda re
pasar debidamente la pieza sorteada

2.° Lectura a primera vista de una 
composición manuscrita, esciita ex
presamente para estas oposiciones.

3.° Una 1 compendiosa disertación, 
por escrito, que se dividirá en cua
tro párrafos: el primero, sobre peda
gogía pianística, con un programa de 
estudio^ más conveniente^ para la- ca

rrera, especialmente en el grado su
perior; el segundo, sobre problemas 
fundamentales de la técnica pianísti
ca, en cuanto a la manera de vencer 
ciertas dificultades de mayor trans
cendencia para el dominio de la téc
nica; el tercero, sobre la manera de 
conseguir y hacer resaltar la expre
sión adecuada de las obras en tér
minos generales y, en particular, la 
inteligencia y tratamiento del «ru. 
bato»; y cuarto, sobre el concepto del 
opositor acerca de la evolución esté
tica de la literatura pianística en sus 
etapas más salientes.

Se dará un plazo máximo de quin
ce horas para este ejercicio, que to
do*; ios opositores habrán de realizar, 
durante ese tiempo, debidamente ais
lados. •

4.° Demostración práctica y analí
tica de un Preludio y de una Fuga 
deí «Clavecín b:en templado», de 
Bach, ambos del primer Cuaderno, y 
de tres números má¿ conocidos de los 
Estudios de Chopin: dost. del op. 10 
y uno, del op. 25.

Como en el Preludio y Fuga de 
Bach se intenta, más que su ejecu
ción, poner de relieve su contenido 
temático y constructivo, se concede
rán dos horas para que los oposito
res puedan redactar unas notas, de 
las que podrán servirse en el ejer
cicio al analizar dichas obras.

En los tres Estudios de C'hopin se 
exigirá, previa una somera explica
ción de su significado estético y téc
nico, la interpretación al piano de 
uno de ellos, o de dos, o de* los tres, 
a Juicio del Tribunal.

5 ° Explicación, sólo oral, de la 
.construcción temática y del carácter 

' estético del primer tiempo de una co
nocida Sonata de Beethoven. Se con
cederá una hora de preparación, en 
la cual podrán los opositores fijar sus 
ideas por escrito.

6.° Resolución práctica sobre el 
plano, o en el tablero, d e  algunos c íu  
sos especiales, tomados de la liJterar- 
tura pianística, • sobre el modo de en
tender algunas figuras de adorno de 
los elavecinistas y ciertos valores irre
gulares y de excepcional contextura.

7.° Armonización, en forma pia
nística. de una breve melodía dada, 
en el plazo máximo de tres horas.

El Presidente del Tribunal, N* 
Otaño.


